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S E  P U B L I C A  S E M A N A L M E N T E

S U M A R I O
Comisión M unicipal Permanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en primera convocatoria el día 6 de octubre.
Secretaría: Subastas y concursos pendientes de celebración.—Su­

bastas para la pavimentación e instalación de tuberías y bocas 
de riego en las calles de Máiquez y Znrbano; para la adquisi­
ción de placas de rodaje para el ailo 19J9, y para el suminis­
tro de 2¿0 bancos de madera para el Servicio de Parques y 
Jardines,— Concu'sos para la adquisición de 47 uniformes, 
para Desinfectores y Conductores de! Laboratorio, y 295 uni­

, for mes para el Cuerpo de Policia Urbana, y para adquirir una 
, máquina de calcular, eléctrica, para la Sección Técnica Fiscal, 
^ Anuncios sobre creación e incrementación de las partidaspre- 
^  supuesturias que se iridicau, y sobre inclusión de )a finca que 

se menciona en el Registro Publico de Solares e Inmuebles.
Apéndice: Bando designando locales para Colegios electorales.

Comisión Municipal Permanente
S esiOn ordinaria celebrada en primera convocato­

ria EL DiA 6 DE OCTUBRE DE 1948.— £>/rí2cÉí>. — Presi­
dencia dej cxceleiifisimo sefior Alcalde, D . José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío. — Asistieron ios 
Tenientes de Alcaide señotes Alonso de Cells, Aguirre Mar- 
tos, Martínez Agulló, Colón, Gistau, Blaiiquer, Melgar, 
Mac-Crohón y Campos Pareja.

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y f i i í  aprobada el acta de la anterior. '

ORDEN DEL DIA
Asuntos al despacho ds oficio

A cuerdos: 1.“ Consignaren acta el agradecimiento de 
la Corporación a Su Excelencia el Jefe del Estado por la distin­
ción que, al acudir personalmente a la inauguración dei último 
trozo de la avenida de José Antonio, había dispensado al 
Ayuntamiento.

2. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe-'
cha 4 de! corriente, en la que propone que, con cargo a la 
partida 87 del vigente presupuesto,'se satisfaga el gusto oca­
sionado por el banquete ofrecido en la Primera Cosa Consisto­
rial como homenaje de la Corporación, ai excelentísimo señor. 
Ministró le  Marina del Perú, que, para asistir a tas fiestas del 
centenarib de la Marina de Castilla, ha sido huésped de la 
capital durante unos días. '

3. * Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 del corriente, en la que propone que, con cargo a la par­
tida 87 del vigente presupuesto, se satisfagan todos los gastos 
que se originen con motivo de los diversos actos organizados

* en honor de los concurrentes al Congreso Infernacional de 
Hoteleria que en estos días se celebra en Madrid. ^

4. *’ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 7 de mayo del

corriente.año.-dictada en el recurso interpuesto ante el mismo 
por D. Francisco Díaz Blózquez, Guardia de Policía Urbana, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Plctib, de 29 de noviembre 
de 1946, por el que se modificó el artículo 25 y se âdiçjona 
el 28 del reglamento del Cuerpo, establecíeiido normas dis­
tintas para los ascensos en el mismo; y por cuya sentencia, 
estimando la excepción de incompetencia de jurisdicción ale­
gada por la representación de! Ayuntamiento como parte coad­
yuvante, se.abstiene el indicado Tribunal de conocer y resol­
ver sobre el fondo del asunto, sin que haya lugar a haceJ 
otras clase de pronunciamientes. ~

5. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 del corriente, en el que propone, teniendo en cuenta que 
han sido cumplidos en el expediente los trámites previos que 
establece el reglamento de 28 de mayo de 1947, dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de'mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, ia inclusión de la finca número 11 de la carre­
ra de San Francisco en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa.

6. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 28 de septiembre último, en el que propone, de conformi­
dad con lo interesado por el señor Ténientc Alcalde, Presi­
dente de la Junta de Beneficencia de 1« Casa de Socorro del 
distrito de la Inclusa, la baja como Vocales de la expresada 
Junta de los siguientes señores: D. Francisco A. Alberca', 
D. Fçlipe Somalo, D. Cipriano'de la Fuente, D. Julián O rti­
gosa, D. Antonio Ortega. D. Juan Castillo, D. José Mimiz, 
D. Mariano Herrero, doña Carmen Valentín, D. Francisco 
Rodríguez, D.-Lorenzo Qete, D. Mariano Renese* y  D, Ma­
nuel Muñiz;'quedando constituida la referida Junta, una vez 
cubiertas las anteriores bajas, eii Ja siguiente forma:

Vicepresidente, D. Jaime Andrés Sobrado; Depesitario, 
D. Victoriano Menjibar; Contador, D. Joaquín Villeiia; Voca­
les, señor Cura Párroca de ia iglesia de San Millán, señor 
Cura Párroco de la iglesia de San Miguel, señor Cura PSrro- 

 ̂co de la iglesia del Buen Consejo, señor Cura Párroco de 1» 
'iglesia de Cristo Rey, Ü. Anastasio García Blázquez, seño­
rita Elia Navarro Vallès, D. Fernando Bueno Azcárate, don 
Arturo Fernández, D. Aniceto Recuero Azcárate, D. Angel 
Méndez Gutiérrez, D. Julio Tabanera Abad, D, Manuel Val- 
morisco González, D. Salvador Deltell, D, José Luis Gila- 
rraiiz, D. Aurelio Martin Panadero y señor Jefe facultativo 
de la Casa de Socorro; Secretario, señor Jefe administrativo 
de la Casa de Socorra.

7. " y 8.“ Se dió cuenta de dos oficios de la Intervención
Municipal, fechas 20 de septiembre último, remitiendo, a'efec- 
tos de lo prevenido en Iss disposiciones vigentes, las cuentas 
de caudales, con sus debidos justificaptes, dei vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche y de! extraordinario del mismo 
de 1931, rendidas por la Depositaría de Villa y correspon­
dientes al segundo trimestre del corriente año. '

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
cuenta de que se trata, à los efectos determinados en ios 
artículos 355 y 357 del decreto de 25 de enero de 1946.

Madrid
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9. “ Quedar enttrada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 20 de septiembre último, remitiendo el balance 
de comprobación y saldos de las operaciones de contabilidad 
de los presupuestos del Ensanche y de las cuentas indepen­
diente de los mismos, correspondiente a los meses de julio 
y agosto del corriente año.

10. Adjudicar en definitiva a D. Juan Fernández López, 
con la baja del 13,61 por 100 en los precios tipos del presu­
puesto de contrata, de 311.202,91 pesetas, el remate de la 
subasta de las obras de unían del alcantarillado del paseo del 
Pintor Rosales con el de la calle de Moret, celebrada sin p ro ­
testa ni reclamación alguna el día 25 de septiembre últimd,

11. Quedar enterada de haber trasladado -su residencia:
A Barajas: D. Tomás Perdigón Dominguez, con su espo­

sa e hijas. .
A Barcelona: doña Luisa Aguirre Aguado y D. Emiiio 

Goya Urabáin.
A Bilbao: D. Angel Amenedo García.
A Canillas: D. Jorge Martín Pinillos y doña Aiigeles 

Pérez Moro. ■
A Carabunchel Bajo: doña Epifanía Traba Moreno.
A  Sestao (Vizcaya): doña Margarita Zarza Cortigüera.
A Sevilla: doña María Josefa Velázquez Corona.
Al Puente de Valíecas: D. Luis- Ojéda Gallego, con su 

esposa e hijos. ! .
A  Valencia: doña Marla Ballesteros Sacó,
A Villaverde Alto:'dt)ña María Hurtado Bris, doña Josefa 

Vega Rodríguez, con su hija, hijo politico y nieta, y D. Pedro 
Horrillo Escobar, con su esposa. ■

Haolsnda

12. - Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Persona), un gasto de 1.400 pe­
setas a que asciende, en la cuantía que para cada interesado 
se consigna en el expediente, el importe de las dietas deven­
gadas p«r los señores que han cónstituldo el Tribunal de opo­
siciones pata las plazas de Capataces del Cuerpo de Bombe­
ros entre los individuos del mismo; debiendo ser cargo diéha, 
suma, en armonía con lo inforinado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 185 deí vigente presupuesto ordinario del 
Interior. ’

13. Abonar, teniendo en cuenta los informes emitidos en 
el expediente por la Intervención y por e! Servicio Conten­
cioso municipales, y en aplicación de la ley de 31 de diciem­
bre de 1945, a! Banco de Bilbao e! importe de los réémbotsos 
e intereses de 188 obligaciones del Empréstito V illa  de Ma­
drid de 1868, que deben considerarse no prescritas, cuya 
suma asciende a 18.800 pesetas para las obligaciones y pese­
tas 700 aproximadamente para ¡os cupoiies, cantidades que 
serán cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capitulo de Resultas del vigente presupuesto de 
gastos del Interior; debiendo considerarse al i^ropio tiempo 
prescritas tres de las 191 obligaciones presenfadas a reembolso 
por la citada entidad, las cuales llevan los números 4.583, 
9.198 y 65,249, cuya amortización data de los sorteos del mes 
dé enero de 1933, 19Ü9 y 1931, respectivamente, lo' que hace 
que su prescripción sea absoluta; así como la de aquellos 
cupones de vencimientos anteriores al 1 de enero de 1935.

14. Aprobar, teniendo en cuenta Ío acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de (.000 pe­
setas, accediendo a lo interesado por el extinguido Ayunta­
miento de Chumartíu de la Rosa, para otorgar una gratifica­
ción de 500 pesetas al Conductor D. Manuel García López 
y al Guarda municipal D, Guillermo Jiménez Jiménez, como 
premio por el servicio extraordinario que prestaron rescatando 
un coche del citado Ayuntamiento que fué robado el t de 
junio último; debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal-, al concep­
to 208 del vigente presupuesto de aquel Ayuntamiento.

15- Aprobar un gasto de 211,77 pesetas, accediendo a 
ío interesado por el extinguido Ayuntamiento de Chamartin 
de la Rosa, con destino al abono de horas extraordinarias 
prestadas en el. mes de junio del corriente año por el Oficial 
de dicho Ayuntamiento D. José Luis Blesa; debiendo ser car­
go la indicada suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto. lOO del vigente presupuesto 
de aquel Ayuntamiento. . .

'16. Anular, en armonía con lo propuesto por ia Interven­
ción Municipal, el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente del extinguido Ayuntamiento de Chamartin de la Rosa, 
de- 28' de mayo del corriente año, por él que se dispuso el 
abono de varias cantidades, por un importe-de 15.875 pesetas, 
para los comedores del grupo escolar de la calle de Luis Vives, 
del indicado término municipal; ratificándose únicamente la 
parte que se refiere a materiales de cocina y otros pagos.

17. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, rela­
cionados con el abono a los interesados que en cada uno de 
ellos se determinan, con cargo a la opoMutia partida presu^ 
puestaria, de las cantidades que han de percibir aquellos como 
consecuencia de sunimistros, realfzacióii de obras y otros 
conceptos ,

18. Devolver a D, Pedro de !a Fuenle, dueño de! quiosco 
sito en los jardines del Museo de Ciencias Naturales, como 
consecuencia de la exención acordada, a propuesta de la ex­
tinguida Junta de Exacciones, por decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 10 de septiembre del pasado año, la cantidad 
total de 6.720 pesetas, satisfecha indebidamente, según reci­
bos números 25.998 y 2.776, en concepto de veladores, por 
los situados en dicho quiosco, y  que  ̂ dicha devolución' tenga 
lugar como minoración de ios ingresos del mismo concepto de! 
presupuesto en curso, para Iq que ha sido cumplido lo preve­
nido en la circular de la Dirección General dd Tesoro de 
29 de marzo de 1890; debiendo oficiarse al ilustrisimo señor 
Delegado central de Hacienda para que sean liberados los 
depósitos, de 3.600 y 7.200 pesetas, que, según resguardos 
de la Caja General números 7 :7.455 y  726.080 de entrada, y 
92.362 y 91.601 de registro, fueron constituidos en ia expre­
sada Caja,.a dísposicimi deí Ayuntamiento, para responder 
del pago del arbitrio de que se trata,

19. Couceder a ¡a Asamblea Suprema de la Cruz Roja 
Española, «ii aplicación del articulo 20 del decreto de 25de 
enero de 1946, y en armonía con lo informado tanto por el 
Servicio Contencioso como por la Intervención Municipal, la 
exención del pago de derechos por las obras e instalación de 
vallas llevadas a cubo en el hospital sito en la avenida de la 
Reina Victoria, 22 y 24, teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en el caso; y  en su consecuencia, anular el 
acta levantada por la Inspeccióh de Rentas por el concepto 
indicado.

20. Celebrar con D. José~VeÍga Fernández, dueño de la 
pastelería sita en la calle' de Joaquín García Morato, 39. en 
armonía con lo informado por la Administración de Rentas, 
nuevo concierto para el pago del-impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo, en la cifra anual de 19.500 pesetas, con v i­
gencia desde el 1 de octubre del corriente año al 30 de sep- 
tiembre^de 1950, compreiidiendo el epígrafe 1.“ de la Orde- 
iiaitza*de exacciones número 47, y por once mese^cada año, 
por cerrar uno para descansa; debiendo abonarlo en dozavas 
partes y con presentación de nueva garantía por el tiempo de 
duración de este quevo concierto.

21. Concertar en la cifra de 250 pesetas, teniendo en
cuenta el fin benéfico a que han sido destinados los ingresos 
obtenidos en los bailes, el pago de) impuesto sobre consumos 
y servicios dé lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consu­
miciones por los celebrados en los jardines del Campillo del 
Mundo Nuevo durante ios días del 3 i de julio al 8 de agosto 
últimos, con motivo de los festejos organizados por ia Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de !a Inclusa en honor de San 
Cayetano, Patrón del distrito,' .

22. Disponer, con motivo de! escrito formulado por don 
Gregorio de los Reyes Guzmáii,-como apoderado legal de 
doña Dolores Frigola Caruana, propietaria de la finca núme­
ro 6 de la calle de Manuel Longnria, donde el Ayuntamiento 
tiene alquilado para escuelas el piso entresuelo,' solicitando 
el aumento en el precio del arrendamiento de- dicho local, 
correspondiente ai de la contribución territorial reperciitíble 
sobre el arrendatario, que el 0,86 por !00, coeficiente de 
aumento desde el 1 de enero del corriente »ño sobre las 7.200 
pesetas del liquido imponible del precio de arrendamiento por 
el local de que se trata, y cuyo importe asciende a 61,92 pese- ' 
tas anuales, se abone a la mencionada propietaria, o a su re­
presentante legal, por Inclusión de las fracciones devengadas 
o que se devenguen en las relaciones trimestrales que se for-
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mulen para el paga de los alquileres con cargo a la par­
tida 540 del vigente presupuesto ordinario del Interior, en 
armonia con lo informada por 1̂  Intervención Municipal.
■■ 23, Adoptar los acuerdos giie a continuación se expresan, 

con motivo del escrito formulado por doña Francisca V illa­
nueva' Gelò, como copropietaria mayor partícipe de la finca 
número 8 de la calle de Segovia, en la que el Ayuntamiento 
tiene arrendado un piso para escuelas, solicitando se le abonen 
las cantidades resultantes del anmento en ]a renta de alquiler 
con motivo del de la contribución territorial, que con arreglo 
a la legislación vigente repercute sobre los arrendatarios a 
partir del 1 de enero de 1947, y el correspondiente por aumen­
to en ia remuneración por servicios de portería, como igual­
mente el de un 10 por 100 por la existencia de huéspedes en 
el local destinado a vivienda del Maestro, y tenieFido en cuenta  ̂
que, según informan tanto el Servicio Contencioso como la" 
intervención Municipal, el Ayuntamiento no tiene subarren­
dado para huéspedes d  expresado local, aunque, como se des­
prende de las actuaciones, el subarrendatario es el propio 
Maestro encargado de) grupo escolar, que ha actuado por su 
cuenta, sin autorización del Ayuntamiento, y cuyos extremos 
habrán de ser esclarecidos:

Hrimero. Que se considere aumentado ei precio de arren­
damiento del piso principal derecha de la finca número 8 de la 
calle de Segovia, donde estáq instaladas unas escuelas, en las 
siguientes cantidades: por el 3, 44 por 100, coeficiente de 
aumento tributario desde el 1 de enero de 1947 sobre 3,600 
pesetas que es el líquido imponible de las 5.000 pesefaj que 
satisface como renta anual el Ayuntamiento, 123.84 pesetas 
anuales; por el 0,86 por 100, coeficiente de aumento tributario 
desde el 1 de enero del año actual sobre el mismo liquido im­
ponible, 30,96 pesetas anuales, y por el aumento de la remu­
neración de servicios de portería, con arreglo a la liquidación 
que se practica con los datos que aparecen en la dncumeíita- 
ción aportada al expediente, 36,19 pesetas anuales; en total,- 
190,99 pesetas de aumento.

Segundo, Que las 123,84 pesetas de aumento tributario , 
en el año 1947, y las 21,11 pesetas que desde el 1 de junio 
al 31 de diciembre de este año corresponden por aumento en 
los servicios de portería (en total, 144,95 pesetas), por tratarse 
de gastos de ejercicio ya liquidado, se abonarán, como crédito 
reconocido, con cargo a la partida 60 del vigente presupueste 
de gastos de) Interior, ' ,

Tercero. Que las 190,99 pesetas anuales que por los 
tres aumentos corresponde al año 1948 se abonen por inclu­
sión de las fracciones devengadas o que se devenguen en las 
relacioties trimestrales que se formulan para el pago de alqui­
leres de escuelas con cargo a la partida 540 que figura eii el 
capitulo X , articulo 1.'’ , concepto 1.“ , del mismo presu­
puesto; y ■ . '

Cuarto, Que por ja Sección de Enseñanza se practiquen 
las diligeiidas conducetites al esclarecimiento de la cuestión 
de los huéspedes que sin consentimiento de la Corpóración 
municipal tiene úistalados en su casa-habitación el Maestro 
encargado de! giupo, D. Heraclio Fernández, exigiéndose, 
si procede, las correspondientes responsabilidades.

24. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo del escrito formulado por D. José María Ubeda 
Cubedo, propietario de la finca numero 18, de ia calle de Sa- 
gunto, donde el Ayuntamiento tiene arrendados unos locales 
para escuelas, ijiteresando se le abotien las cantidades resul­
tantes del aumento en la renta del alquiler como consecuencia 
del de la contribución territorial, que con arreglo a la legisla­
ción vigente repercute sobre los arrendatarios a partir de! ) de 
enero de 1946, y ei correspondiente por aumentó en la remu­
neración por servicios de portería:

Primero. Que se considere aumentado el precio de. arren­
damiento de los pisos principal derecha e izquierda, conjunta­
mente, de la finca número iS de la calle de Sagunto, donde 
están instaladas unas escuelas, en las siguientes cantidades:

Por el 4,30 por lÜO, coeficiente de aumento tributario des­
de el I de enero de, 1946 sobre las 1 842 pesetas del liquido im­
ponible de las 2 456 pesetas que el Ayuntamiento satisface 
anualmente, 79,21 pesetas anuales; por el 3,44 por 100, 
coeficiente de aumeiilo tributario desde el 1 de enero de 1947 
sobre el mismo liquido imponible,.63,36 pesetas anuales; por 
el 0,86 por 100, coeficiente de aumento desde el 1 de enero del 
corriente año sobre la misma base, 15,84 jjesetas atiuales;

ppr diferencia en ia remuneración del servicio de portería, 
102,85 pesetas anuales; total de aumento, 261,26 pesetas 
anuales.

Segundo, Qiíe las 281,77 pesetas que suman los aumen­
tos tributarios del .3,44 por 100 de! año 1947, asi como el co­
rrespondiente a SCI vicios de portería desde el 1 de junio al 31 
de diciembre de dicho último año, por tratarse de gastos co- . 
rrespondientes a ejercicios ya liquidados, se abonen, como 
créditos reconocidos, con cargo a la partida 60 que figura en 
ei capítulo I, articulo 4,% concepto 1.", del vigente presupues­
to de gastos del Interior; y

Tercero. Que las 261,26 pesetas correspondientes por los 
aumentos dichos, más el del 0,86 por 100 del año 1948, podrán 
abonarse, o mejor dicho se abonen, por inclusión de las fraccio­
nes devengadas 0 que se devenguen en las relaciones que se 
formulen para H pago de alquileres de escuelas con cargo a la 
partida 540 del mismo presupuesto.

25. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo del escrito formulado por doña Margarita Calva- 
che -Arechaga, propietaria de la finca mí mero 10 de la calle del 
Sacramento, dónde el Ayunlanúento tiene, alquilados para 
escuelas municipales distintos locales, interesando Se le abo­
nen las cantidades resultantes de! aumento en la renta de 
alquiler como consecuencia del de la contribución territorial, 
que con arreglo a la legislación vigente repercute sobre los 
arrendatarios a oartir del 1 de enero de 1946:

Primero. Que se considere aumentado et precio de arren­
damiento de los pisos primero derecha e izquierda, principal 
izquierda y segundo izquierda de la indicada finca número 10 
de la calle del Sacramento, donde están instaladas unas escue­
las municipales, en las siguientes cantidades: por el 4,30 por 
iOO, coeficiente de aumento tributario desde el í de enero 
de 1948 sobre las 14 832 pesetas liquido imponible de las 
20.600 pesetas que satisface ia Corporación por los cuatro ' 
pisos arrendados, 637,77 pesetas anuales; por el 3,44 por 100, 
coeficiente de aumento tributario desde el I de enero de 1947 
sobre el mismo líquido imponible, 510,22 pesetas anuales; 
par el 0,86 por 100, coeficiente de aumento desde el 1 de 
enero del corriente año sobre la misma base, 127,55 pesetas 
anuales; total de aumento, 1.275,54 pesetas anuales.

Segundo. Que las 1 785,76 pesetas que suman los aumen­
tos de los ejercicios de 1946 y 1947, por tratarse de un gasto 
correspondiente a presupuestos ya liquidados, se abonen, como 
crédito reconocido, con cargo a la partida número 60 del 
actual presupuesto de gastos del Interior; y

Tercero. Que las 1,275,54 pesetas por los fres aumentos 
liquidados correspondientes al corriente año se abonen por 
inclusión de las fracciones devengadas'o que se devenguen 
en las relaciones trimestrales que se formulen para el pago 
de alquileres con cargo a la partida 540 del misino presu­
puesto.

26. Adoptar los acuerdos que a continuación, se expre­
san, teniendo en cuenta lo informado tanto por el Servicio 
Cónlencioso como por la Intervención Municipal, con motivo 
del escrito formulado pnrD . Antonio Espinós Ripotl, propieta­
rio de la finca número 7 de la calle de San Bartolomé, donde 
el Ayuntamiento tiene .alquilados unos locales para escuelas,' 
interesando se le abonen las cantidades resultantes del aumen­
to en la renta de alquiler como consecuencia del de la contri­
bución territorial y de. la remuneración por servicios de porte- 
,ria, que con arreglo a la legislación vigente repercuten sobre 
los arrendatarios: ,

Primero,' Que se coiiside aiimer^ado el precio de arren­
damiento de los pisos principal y primerb de la finca número? 
de la calle de San Bartolomé, donde están instaladas unas es­
cuelas municipales, en las siguientes cantidades: .

P iso principal. ~Vor el 4 30 por 100 de aumento tributa­
rio sobre 3 696 pesetas, liquido imponib’e de las 5 200 que 
satisface la Corporación, desde el 12 de abril de 1948. pese­
tas 158,92 anuales; por el 3,44 por 100 sobre el mismo liquido 
imponible, también desde el 12 de abii! del corriente año, pese­
tas 127,14 anuales; total de aumento, 286,06 pesetas anuales.

P iso prim ero. —Fox el 4,30 por 100 de aumento tributa­
rio sobre 3,080 pesetas, líquido imponible de las 4.400 que 
el Ayuntamiento satisface por dicho piso, desde el 1 de enero 
de 1946, 132(44 pesetas anuales; por el 3,44 por 100 sobre el 
mismo líquido imponible, desde el 1 dé'enero de 1947, 105,95 
pesetas anuales; total de aumente, 238,39 pesetas anuales. "
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Segundo, Que las 264,88 pesetas del 4,30 por 100 de 
aumento en los años 1946 y 1947 correspondientes al piso pri­
mero, más las 105.95 pesetas por el 3,44 por 100 do 1947, qiie 
hacen un total de 370,83 pesetas, por ser gasto de ejercicio 
ya liquidado, sin aplicación expresa en el actual, se abonen, 
como crédito rpconncído, con cargo a la partida que con el nú­
mero 60 ítgura en el vigente oresupiiesfo de gastes del Interior.

Tercero.. Que las 230,.39 pesetas que por los referidos 
dos aumentos corresponden al del piso primero en el año ac­
tual, más los 205.80 pesetas por aumentos del piso principal 
desde el 12 de abril al 31 de diciembre del corriente año, que 
hacen un total de 440,19 pesetas, se abonen por inclusión de 
las porciones devengadas o que se devenguen en las relacio­
nes trimestrales que se formulan para el pago de alquileres 
de (ocales de escuelas con cargo al crédito figurado en el ca­
pitulo X, artículo 1 concepto 1.®, partida 540, del vigente 
presupuestó de gastos del Interior; y

Cuarto. Que continúe la tramitación d ^  expediente con 
respecto a los aumentos por remuneración de porteria, requi­
riendo a! solicitante para que presente la oportuna documenta­
ción justificativa.

27, Aprobar el estado de liquidación de (os gastos e' in­
gresos, que figura en el expediente, formulado por la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones, correspondiente a las sus­
cripciones domiciliarias del B oletín del Ayuntamiento de 
Madrid durante el primer semestre del corriente año, cuya 
liquidación arroja un saldo p favor de la Corporación de pese­
tas 6.531,50 que, según informa la Depositarla de Villa, ha 
sido ingresado en los fondos municipales por cargareme nú­
mero 9.115, fecha 7 de julio último, -

28, Aprobar la cuenta,-que figura en el expediente, for­
mulada por el señor Administrador del Patronato Municipal 
de la Vivienda, de los. ingresos, durante el segundo trimestre 
del corriente año, correspondientes a los cobros de exceso de 
consumo de agua por los inquilinos de la finca número 2 de la 
calle de las Infantas, de propiedad municipal, déla que resulta 
un saldo a favor de la Corporación de 26,60 pesetas, que han 
sido ingresadas en los fondos municipales por cargareme nú­
mero 9.812. fecha 21 dé julio último.

29. AprobaT ta cuenta, que figura en el expediente, for­
mulada, por el señor. Administrador del Patronato Municipal 
de la Vivienda, de los ingresos y gastos habidos en la finca 
número 2 de la calle de las Infantas, de propiedad municipal, 
correspondientes a la cantidad cobrada por indemnización de 
incendios; de la que resulta un saldo a favor de la Corpora­
ción de 1,200 pesetas, que han sido ingresadas en los fondos 
municipales por cargareme número 9,811, fecha 21 de julio 
último.

30. Adoptar los acuerdos que a continuación se'expresan, 
teniendo- en cuenta lo acordado por la Corporación sobre el 
particular, en relación con la cuenta, ‘que figura en et expe­
diente, formulada por e! señor Administrador del ‘Patronato 
Municioal de la Vivienda, de los gastos e ingresos, durante e! 
segundo trimestre del año actual, correspondientes a ¡afinca 
número 145 de la calle de Fuencarrat, de propiedad municipal

 ̂ en parte:
' Primero. La aprobación de la .indicada cuenta, de la que 
resulta un saldo a favor del Ayuntamiento de 1.935,41 pese­
tas, que han sido ingresadas en fondos mtinicipaies por carga­
reme número 9.825, fecha 21. de julio de dicho año; y

Segundo. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
repartir dicho benficio líquido entre los condueños y la Cor­
poración municipal, con arreglo a les derechos de propiedad 
que sobre el inmueble de referencia tiene cada uno de ellos, 
en la siguiente forma: al excelentísimo Ayunfarniento, pesetas 
1,161,24, que le corresponden por el 60 por 100 del beneficio 
líquido, cantidad que deberá ingresar definitivamente en los 
fondos generales de la Corporación por el concepto pertinente 
del vigente presupuesto ordinario de ingresos, y las 774,17 
pesetas qne alcanza el 40 por 100 restante, en la siguiente 
proporción: 709,66 pesetas, a D, Arsenio García de la Marina, 
representante de los coproni eta ri os, cuyo extremo deberá jus­
tificar en el momento de hacerse efectiva la expresada canti­
dad; ingresándose en fondos gubernativos 64,51 pesetas por 
corresponder a (a sexta parte, del 20 por 100 que pertenece al 
Estado por haber fallecido sin herederos uno d i  los derecho- 
habientei. .

31 a 49. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas,

que figuran en los expedientes respectivos, fórmulades por el 
señor Administrador del Pafronsto Municipal de la Vivienda, 
de ios ingresos y  gastos habidos durante el período que se 
indica del año actual en las fincas que se determinan, de pro­
piedad municipal, y de cuyas cuentas resultan a favor del Ayun­
tamiento les saldos que se señalan, que han sido' ingresados 
en fondos municipales mediante sus respectivos cargaremes:

. ' F I N C A S TRIMESTRE SALDO

Infantas, 2............................................ Primero. . . 3.250.20
Infantas, 2 ........................................... • Segundo... 1.240,45
Infantas, 4 ................... ....................... Segundo... 4.515,15
Sacramento, 4 ............................ Segundo,. 868.05
Sacramento, 6....................... .............. Segundo,,, 1.647,20
Salud, 10............................................ Segundo... t 1.273 95
Ferrocarril, 11 a 17 y B .“ Salado, 23. Mayo-Junio 32.579.89
Mostenses (plaza), 8 .......................... Segundo... 708.80
Tudescos, 7 ......................................... I . ' y  2 ." .. . 1.682.75
G,alileo, 35 .......................................... Segundo,., 1.101,95
Aguila, 27........ • ................................ Segundo... 619 40
Aguila, 31............................................ Segundo,,. 855 75
Sombrerete, 11.................................. Segundo... 12.3,50
Postigo de San Martin, 7 .................. Segundo.., 2.887.15
Segovia, 28......................................... Segundo... 3.601.80
Rollo, 2 ................................................ Segundo... 1.316,45
Mesón de Paredes, 80:...................... Segundo... 2.505 60
Góngora, 3 ........................................ Segundo... 3 422,25
San Bernabé, 3................. .................. Segundo,.. 3,993,85

50. Celebrar con el propietario del restaurante la Hoste­
ría del Laurel^ sito en la calle de Miguel Moya, 6, nuevo con­
cierto para el pago del impuesto sobre consumos y  servicios

j, de lujo y  de! arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
por las cantidades de 46.648 pesetas por e! primero y 6.700 
pesetas por el segundo, comprendiendo el epígrafe 1.“ de la 
Ordenanza de exacciones número 47, y con vigencia desde el 
día 1 de octubre corriente hasta el 30 de septiembre de 1950, 
permaneciendo abierto al público ocho meses cada año; de­
biendo garantizar los citados" conciertos por medio de aval 
bancario, que aportará en e f momento de su firma. '

Fomanlo

51. Adjudicar las obras de construcción de tres evacua­
torios, uno en la plaza de Santa Ana, otro en la glorieta de 
Quevedo y otro en la pjaza del Rey, como consecuencia de un 
estudio de las tres proposiciones presentadas al concurso 
celebrado ai efecto, al contratista D, José Pacheco Pujante, 
quien se compromete a llevarlas a cabo en la cantidad de pe­
setas 671.684,67, y con sujeción a las condiciones que sirvie­
ron de base al referido concurso. _

52 a 53, Conceder licencia a lo*s señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, pare diversas obras en los sitios que se Indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta clase; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emita informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda, y pasando los expedientes a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos correspondientes:

A D. Enrique Muñoz, para construir una casa 'en la calle 
de Fernán Caballero, 10.

A D. Pascual Ubeda, para obras de reconstrucción- y am­
pliación en la finca número 18 de lá calle de las Navas del Rey.

A D. Francisco Payal V illo lto, para construir una casa eii 
la calle de Pando, 2 (Chamartín de la Rosa). .

A D. Pedro García Cristóbal, para construir una nave con 
viviendas en la calle de Santa María de la Cabeza, con vuelta 
a la de Bardala (Chamartín de la Rosa).

A D..Julio Laina, para obras de ampliación de una nave 
en la calle del Doctor Esquerdo, 218.- ..

A D. Enrique Casa Nueva, para obras de ampiiactón eu
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e! hotel húmero 5 de la calle de La Granja (Parque Metro­
politano).

A D. Manuel Suórez, para obras de ampliación en la finca 
número 22 de la calle de Pinos Baja {Chamárfln de la Rosa).

59. Conceder, licencia al Servido Nacional del Trigo de! 
Ministerio de Agricultura, de conformidad con lo informado 
por la Dirección de Arquitectura, para ejecutar obras de refor­
ma general en la finca número 7 de la calle de San Mateo, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales vigentes para esta clase de obras; debiendo pasar 
el expediente a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que proceda al cobro de los derechos provisionales.

60. Conceder licencia a la Compafiía anónima española 
de seguros Mermes para ejecutar, con arreglo a los planos 
presentados en el pasado mes de septiembre, obras de reforma 
y arapliajión de dos plantas en la finca número 13 de la calle 
del Barquillo, con vuelta a la de San Marcos, propiedad de la 
citada Compañia, teniendo en cuenta que, según informa la 
Dirección de Arquitectura, se ha ajustado el patio a las dimen­
siones preceptivas, y en la fachada, en cuanto a los retran- 
queos, también se ha acomodado a lo dispuesto por lo que se 
refiere a la fachada de la baile de San Marcos,

61. Conceder licencia a Velasco Florida (S. A .)  para 
obras de reforma en la finca número 2 de la plaza del Callao, 
propiedad de dicha Sociedad, teniendo en cuenta, no obstante 
lo informado por la Dirección de Arquitectura, las caracterís­
ticas especiales que concurren en el caso, asi como la autoriza­
ción que para construir segundos áticos en determinadas d r- 
custancias fué concedida, en virtud de moción de la'Alcaldía 
Presidencia, por acuerdo de 13 de agosto último.

62. Conceder licencia a la Compañía Inmobiliaria Metro­
politana (S. A ,), teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
para el anterior, para construir una piscina en el edificio sito 
én la avenida de José Antonio, con vuelta a las calles de 
San Bernardo e Isabel Ja Católica, propiedad de la indicada 
Compañia. , -

63 y 64.' Conceder licencia a los señores que » continua­
ción se expresan, en vista de lo informado por la Dirección 
*de Arquitectura, pura diversas obras en ios sitio íque se indi­
can; debiendo pasar los expedientes respectivos a la Admi­
nistración de Rentas para que efectúe la liquidación corres­
pondiente y proceda al cobro de los derechos que por todos 
conceptos hayan de satisfacerse, remitiéndose a la Fiscalía 
de la Vivienda si fuere necesario;

A D. Antonio Saorín Fernández, para construir una casa 
en la calle de Guzmán el Bueno, 37.

A liistituto I. B. Y, S., para obras de ampliación de un 
pabellón en la finca número 53 de la calle de Bravo Murillo,

Policía Urbana y Rural

65. Desestimar ei recurso de reposición interpuesto por 
p . Félix de la Roca contra el acuerdo mimicipal, de 24 de 
mayo de 1946, que le denegó, por no haber satisfecho la tota­
lidad de las multas pendientes de pago, y de conformidad con 
los acuerdos municipales de 18 de julio de 1933 y 15 de julio 
de 1936, licencia para despacha de leche en la calle de Guten­
berg, 6, teniendo en cuenta que no han sido abonadas aque­
llas multas, incluidas las del antecesor, según determina el 
acuerdo de 10 de julio de 1936.

66. Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Cqntendoso, la redamación formulada ppr D. Martín 
Garda Sánchez contra el acuerdo municipal, de..,i3 de agosto 
del corriente año, por el que se cameedió a D. Antonio Arnáiz 
Rodríguez licencia para despacho de leche, como cambio de 
nombre, en el mercado de San Migue!, cajón número 2, con 
carácter provisional, ciimplidido con lo que determina el 
acuerdo de 10 de octubre de 1941; debiendo, en su virtud, 
ratirtturse el referido acuerdo,

67. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Valentiii Bernabé Francisco contra el acuerdo municipal, 
de 30 de julio del corriente año, que le denegó licencia para 
venta de hielo en la lechería sita en la calle de Barcelona, 10, 
ya que, según informó oportunamente el Laboratorio Mimici- 
pal, se trata de un solo local, no pudieiido venderse, con 
arreglo a lo que determina la Ordenanza correspandieiite, 
otro articulo en los establecimientos en los que se expenda

leche no embotellada, teniendo en cuenta que subsisten las 
mismas causas que motivaron aquella denegación.

68, Estimar, en armonía con lo informado por el Servi­
cio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por d( ña 
Dolores Galicia Estévez contra el acuerdo municipal, de 25 de 
junio del corriente ano, por el que se dispuso la anulación de 
la licencia concedida a la recurrente en 8 de noviembre de 1945 
para salón de limpiabotas y venta de objetos de escritorio por 
menor (papel de fiimat) en ia calle de Fuencarral, 27, portal; 
debiendo, en su virtud, dejarse sin efecto el acuerdo recurrido, 
y declararse subsistentes los de 24 de mayo y 8 de noviembre 
de 1945, por el último de los cuales fué concedida dicha licen­
cia, como ampliación,

. L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

69 a 119, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos, 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A doña Pilar Garda, para cacharrería en ia calle de Cer­
vantes, 14. ' ■

A doña Luisa Martin Conde, para fontanería, como cambio 
de nombre, en la calle del Ave Maria, 1.

A D. Luis Ramiro Ramiro Corcho, para mercería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza, como cambio de nom­
bre, en la calle del Aguila, 4,

A D. Gabriel Sauz de la Morería, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Manuel Aleixandre, 5.

A D, Ignacio Coya García, para taberna, como cambio de 
nombre, en ¡a calle de la Batalla del Salado, 27',

A D. Luis Ferrera, para venta de loza firia y cacharrería 
en el mercado de Maravillas, cajón número 16.

A D. Evelio Sebastián de las Meras, para oficina de agen­
cia de transportes en la callé de la Ballesta, 3,

A doña María Muñoz Nueda, para frutería, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle de Méndez Alvaro, 
número 59. _

A doña Basilisa Arnáiz Romero, para' mercería y perfume­
ría en la calle de San Raimundo, 47,

A D. Florencio Hernando Cuesta, para compraventa de 
libros usados en la calle del Bateo, 33,

A D. Suceso Quintana de Prado, para venta de aparatos 
de radia y taller de montaje en la calle de Francisco Sivela, 9.

A D. Satttiago Fernández Ripoll, para venta ide mutb'es 
de acero y aparatos de física, como ampliación de venta de 
muebles de maderas finas, en la avenida de José Antonio, 64 ., 

A D. Alfredo Fernández García, para venta de accesorios 
para automóviles en la calle de Gaya, 75, con entrad» por 
General Pardiñas, 13.

A doña Emilia Robledo Martín, para venta de frutos secos 
en la calle de Lista, 92.

A D. Nicolás Romero Sánchez, para tienda'de ultramari­
nos, como cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 32.

A D. Juan González Ayala, para oficiná de contratisía de 
obras en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 115.- 

A Segovia y Castellot (S. R. C.), para venta de tejidos y 
confecciones en la glorieta de Quevedo, 2. ■

A D. Fabián Blanco Gonzá'ez, para taberna, como cainbio 
de nombre, en la calle de Melérdez Valdés, 4S.

. A D, Lucio Sánchez Hernández, para despacho de lid ie , 
■’'xorno cambio de nombre, en la calle de Bretón de los H ri re­

roB, 35; con la prescripción acostumbrada, por no ser produc­
tor de más de 500 litros de leche diarios,

A D. Fidel González Miguel, para venta de calzado en la 
calle de Bravo M iirillo , 165. .

A D. José Lapayese Bruna, para estable ci ndento de ccni- 
praventa mercantil erija calle de Ramiro de Maeztu, 28.

A D. Felipe Vicioso de Lucas, para taberna en la calle del 
Doctor Gástelo. 50.

A Horacio Rodríguez e Hijos (S. R. C ), para domicilio 
social en el paseo del General Marlínez Campos, 17.

A D. Justo González García, pura taller de electricista, 
instalaciones y montajes en la calle de ia Nao, 6.

A Mellerio Hermanos, para venta de joyas por mayor, 
como ampliación, en la carrera de San Jerónimo, 3.

J .
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A doña Teres* Prada Vinagre, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle dd-Aliiiendro, 22,

A doña Carmen Sempere de la Rosa, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Topete, 9,

A Ganadera Agrícola Ecuatorial (S. A.), para oficina y 
domicilio social en la calle de Zurbano, 36.

A D. Hilario Zazo Jiménez, para venta de quincalla fina, 
como ampliación de almoneda, en la Ribera de Curtidores, nú­
mero 35.

A D, Alvaro Llórente Martin, para frutería y  verdulería 
en la calle de Ambrosio Vallt-jo, 15.

A D. Juan Vázquez Juberlo, para frutería y  cacharrería en 
la calle de Donoso Cortés, 37.

A D. Paulino Martínez González, para venta de máquinas 
de coser en la calle de Galileo, 68.

A Acondicionamiento del Aire (S. L .), para oficina en !a 
avenida de Jasé Antonio. 66. ■

A doña Filomena Fernández López, para papelería en la 
calle d.el General Sanjurjo, 35.

A D. Valentín Martín Vallejo, para taberna en la callé de 
Jaén, 32i

A D. Luis Ruidíaz Navi®, para venta de loza fina y cacha­
rrería, como ampliación, en la calle de'García d.e Paredes, 
minierò 54. '

A D, Prudencio Nogales, para venta de calzado ordinario 
y cacharrería, como ampliación, en la calle de Gabino Jiménez, 
número 44. . ■ ' _

A D. Francisco Gutiérrez, para venta de antigüedades, 
como ampliación de almoneda, en la plaza de! General Vara 
de Rey, 15.

A D. Constantino Carro García, para venta de chatarra 
en la calie de Carnicer, 13,

A D. Jesús Obregón Cobo, para lechería en la calle,de 
Rosario Acuña, 37. , . ^

A D, Alfonso Sebastián Cordón, para imprenta con varios 
elementos de trabajo, como cambio de nombre, en la caiie de 
Isabel Is Católica, 15. ■ '

A Laboratorios Andrómaco (S. A ,), para laboratorio far­
macéutico, como' cambio de nombre, en ia-calie de Lagasca, 
numero 36. ■

A D. Carlos Váldeita Noguera, para taller de encuaderna­
ción, venta de papel y  libros rayados; con varios elementos 
de trabajo, en la calle del O livar, 39. '

A D, Joaquín Canalda P.aláii, para taller de máquinas de 
aserrar madera, con vario i elementos de. trabajo, en la calle 
del Príncipe de Asturias, 6 '

A D. Angel Martínez Romero, para fábrica de cajas de 
cartón en la calle de Castetar, 15.

A D. Luis Clemares López, para taller de vulcaiiizacióií 
con varios elementos de trabajo en la calle de Núflez de 
Balboa, 8.

A D. Rufino Alonso Alonso, para aserrería mecánica con 
varios elementos de trabajo, como cambio de nombre, en la 
calle de Pechuán, 12; debiendo considerarse estimado con esta 
propuesta el recurso-de reposición interpuesto contra el acuer­
do,de 28 de julio de 1945, denegatorio de dicha licencia, por 
haber reducido a tres caballos de fuerza la potencia instalada, y 
desaparecer con ello las causas que motivaron la denegación.

A D. José Gómez Gutiérrez, para depósito cerrado de 
drogas del establecimiento principal ,(Abades, 5), en la calle 
de Maríín de Vargas, 10. .

' A D. Juan Alonso Carril, para imprenta con un electromo­
tor para accionar una minerva en la calle de Caramue), 5. ,

A D. Rufino Amelin Vallejo, para taller de chapista con-* 
un generador de acetileno para soldadura en la calle de Adela 
Balboa, 10. ■

A Querláin (S, A . E.), para fábrica de perfumes con va­
tios elementos de trabajo en la-calle de Méjico, 6.

' DENEGACIONES

120. Denegar la licencia solicitada por doña Luisa Sáez 
Ballesteros, viuda de D. Joaquín Pérez, para ampliar su fá­
brica de confecciones de la calle' de! Rollò, 2, teniendo en 
cuenta que, según informa la Sección de Fomento, dicha finca 
ha sido expropiada por este Ayuntamiento.

121. Denegar la licencia solicitada por .doña Pitar Jimé­
nez Sánchez para lechería, como cambio de nombre, en la .

calle de Goiri, 18, teniendo en cueiíta que no han sfdo satisfe­
cha^ las multas pendientes de pago en materia de abastos.

122, Denegar la licencia solicitada por D, José Luis Truán 
de Pineda para oficina de alquiler y venta de películas en la 
calle de Ferraz, 52, teniendo en cuenta el informe emitido por 
la Inspección de Arquitectura, de no reunir el local las condi­
ciones reglamentarias para depósito o tenencia de películas,

123. Denegar la licencia solicitada por D. Claudio Gómez
•Pereda para lechería, como cambio de nombre, en la calle de 
Fomento, 32, teniendo en cuenta que, según informa el señor 
Inspector de los Servicios de Abastos, no han sido satisfechas 
las multas pendientes de pago. .

. Hacienda '

124. Autorizar un gasto de 25.000 pesetas para abonar a 
D. Emijio Tomás Fernández de Mera, como Jefe de la Sección 
Provincial de Administración local, el importe de una anuali­
dad de su sueldo como asignación que preceptivamente le 
corresponde, en cumplimiento de tas disposiciones legales, por 
su Ínter ven cfóii en la tramitación y  estudio del presupuesto 
extraordinario formado por el Ayuntamiento‘ en el ejercicio 
de 1946, y por lo que se refiere a la primera etapa del des­
arrollo de dicho presupuesto; debiendo ser cargo la expresada 
suma, en armonía con lo informad« por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 6,“ duplicada del mencionado presupuesto.

125. Devolver a D. Alberto Lescure de la Fuente, como 
Director gerente de la Compañía Inmobiliana del Hogar, Socie­
dad anónima, la cantidad de 250,000 pesetas que como fianza 
para tomar parte en la subasta del solar de-la avenida de José 
Antonio, con vuelta a las calles del General Mitre y Ricardo 
León, que le fbé adjudicada, hubo de constituir en la Deposi­
taría de Villa en 9 de enero de 1947, según resguardo número 
4.733, en cumplimiento de la base cuarta de las oondiciones 
económicoadministrativas para la referida subasta, teniendo 
en cuenta que dicha entidad ha cumplido con todos los requi­
sitos exigidos en las bases de licitación.'

Asuntos de'‘la competancia del Exento. Ayuntamiento Pleno

Al despacho de oficio

126. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia por 
la que se le autoriza, al objeto de no paralizar las operacio­
nes de pago contraídas con cargo al presupuesto extraordi- 
darío de 1931, para realizar un ingreso provisional con cargo 
a operaciones de Tesorería del presupuesto ordinario, hasta 
la cifra de un millón de pesetas, en el referido presupuesto 
extraordinario, en tanto sé tramita el acuerdo de la retirada 
de obligaciones del Empréstito V illa  de Madrid de 1931, ya 
que la Corporación, al aprobar la liquidación de! ejercicio 
.de. 1947, acordó invertir parte del superávit que arrojaba la 
misma en ingresarlas en el citado presupuesto extraordinario, 
anulando en igual cantidad títulos del mencionado Empréstito 
existentes en cartera. -

127. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 20 df diciem­
bre de 1944, dictada en el recurso interpuesto ante el mismo 
por dona Luisa Troncoso Pita, asistida de su esposo, D. Enri­
que Rodríguez, primeramente en su propio nombre, y después 
proseguido en su representación por el Procurador D. Antonio 
Górriz Marco, contra el acuerdo municipal, de 16 de septiem­
bre de I94^que  le denegó derecho de jubilación de fondos 
mimicipalesTMontepío de fymeionarios y de Maestros y Maes­
tras en propiedad como tales empleados municipales), y la 
devolución de) dinero con que cotizó a favor de tales fondos; 
y  por cuya sentencia, desestimando la excepción de prescrip­
ción de acción alegada como perentoria por el Fiscal, y des­
estimando el referido recurso, se declara el citado acuerdo 
válido y subsistente en su integridad.

128. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, en la que, teniendo en cuenta que por 
la Dirección de Vías Públicas se interesa la urgente repara­
ción de la pavimentación con macadán ordinario de la calle de 
Santiago Ramón y  Cajal, que corresponde a los términos de 
Madrid y Vicélvaro, que, como acceso provisioiiél al cemente­
rio de Nuestra Señora de la Almudena, ha de recoger la gran

■| I , ■ ( (
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afluencia de tráfico que con "motivo del día l de noviembre 
origina la visita al indicado cementerio, propone la aproba­
ción de un gasto de 140,000 pesetas, qué se considera nece­
sario para atender al pago de las referidas obras, y que dicha 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a la partid«-22 del presupuesto extraordinario 
de 1946; debiendo adjudicarse las mismas, que se exceptúan 
de subasta en consideración a dicha urgencia, por el señor 
Concejal Delegado de los Servidos Técnicos, eti la forma 
que considere más ventajosa para los intereses municipales.

Comisión de Gobierno Interior y Personal
129. Aclarar el apartado g )  de la base quinta de las apro­

badas por'la Comisión Municipal Permanente y por el Ayunta­
miento Pleno en 2 de'agosto y 26 de septiembre de 1947, res­
pectivamente, para proveer por concurso-oposición 25 plazas 
de Inspectores ayudantes del Laboratorio Municipal, en el 
sentido de qúe la declaración jurada en el mismo exigida debe­
rá presentarse, no con la instancia en que se solicite tomar 
parte en'el referido concurso oposicióti, sino antes de tomar 
posesión del cargo, en él caso de ser nombrado por el Ayun­
tamiento, a propuesta del Tribunal, ya que eii otro caso dicha 
condición impedirla que personas pertenecientes a los organis­
mos a que el mencionado apartado hace referencia pudieran to­
mar parte en las oposiciones, limitando la concurenda a ellas.

Se levantó la sesión a la una y'Veinte minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A
S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pondlBnlaa on ■! día de hoy, con o xp ras ló n  it *  su cuantts  
y fsch a  sn qua ta rm ln a  la o re a a n ta c ló n  da o ro p o s lc lo n a *

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

13 Octubre
SUBASTAS

Obras para cubrir una cnlíe interior
del mercado de Vallehermoso.--Pre­
supuesto de contrata........................... 29.C00.60

14 Obras de ampliación, con toma del
« Canal de Isabel II, para el abasteci­

miento de agua potable a la finca
vTres Cantos-, donde se halla ina-
talada la Kesidencia escolar Pala­
cio. Valdés.— Presirpnesto de con­
trata... '................................................... 309,898,68

18 Obras de reforma de la planta baja
del edificio en que se hallan insta­
lados loo Servicios Técnicos Muni­
cipales, calle de lus Señores de Lu- 
zóii, 1 .—Presupuesto de contrata,. 145-944,69

20 , Obras de pintura y adecentamíento del
Dispensario Aiitituberculirso Mum- 
cipal, sito en la calle del General 
Paroiflas, i 12,— Precio tipo............... 36.956,82

22 Obras de reparación de la Tenencia

30

de Alcaldía del distrito de la Uni- 
versiilád.- Presupuesto de contrata. 90.530,18

Enajenación de un solar de propiedad

11 novbre.

nuinidpal sito en la calle de las 
Hileras, 6- Precio tipo, 549.357,07 
pe-etas (a razón de 2.602,50 pesetas 
el metro cuadrado).

Obras de instalación de tuberías y bo-
cas de riego en la calle 4e Zurbano. 
(Segunda subasta.)- Presupuesto de 
contrata.......................................... .. ■ - ■ 106.445,08

26 octubre

CONCURSOS

Concursos para la instalsción y modif!-
cación de las señales luminosas de

'

funcionumiento automático regula­
doras de la circulación, y conserva­
ción de todos !os elementos fijos 
existentes en dichas instalaciones y 
que se hallen en servicio en la fecha 
del concurso.—Plazo de admisión de

. ■'

proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente ai en que aparezca

Pechas

16 octubre

16

Objeto de las subastas y concursos 1 Pesetas

el anuncio en el Boteiin Oficial det  
Estado, y terminará en I» techa que 
al margen se indica.— Presupues­
tos de contrata; l.OOO.OUO y 4Ü0 000, 
pesetas, respectivamente.

Piftra reciam actonts por etneo dtas hábiles, 
que em peearán a correr y  contarse desde
el siguiente ai en que aparezca et anuncio 
tn el Boletín Utiuial de la prooincia, y
terminarán en la fech a  que a l margen 

indica:

16

Adquisición de 2B5 uniformes, confec­
cionados a medida, con destino al 
personal del' Cuerpo de. Policía Ur­
bana. Precio tipo aproximado. . . .  

Adquisición de 35 uniformes para Ües- 
intectores camilleros, y 12 para 
Conductores del Laboratorio Mu­
nicipal.—Piecio tip o .. ; .................

Obras de pavimentación de la calzada 
y aceras e instalación de tuberías y 
bocas de riego en la cade de Mái- 
quez, entre las del Alcalde Sainz de 

' Baranda y Doce de Üetabre,—Pre­
cio tipo....................................................

f 'a ta  r^ c ia m a c io n tíú  p o t (ilÉBaia.9 húb ileS f 
qua ampeMQràn a  c o rre r  y  con tarssiiestie. 
e l sigu ien te at en qu e ay  tir eg ea  e l anuít- 
cío età et B o le tín  O fic ia [ úe la  p ro o ln c ia  u 
termirturáu en Íq fe c h a  qüp at rrtargen se  

iiiiíique:
Suministro de 100 bancos de madera 

de dos asientos, y 120 de un asiento 
para el Servido de Parques y Jar 
dijieÉ.—Precio tipo, ILiO.UOÜ pesetas 
(a razón de 7l)0 pesetas el bsneo de 
nos asientos y de 250 pesetas el de 
un asiento).

Adquisición de una máquina de calcu­
lar, eléctrica, con destino a ia Sac­

, ción Técjiiea Fiscal.—Precio tipo
calculado......................... ,.....................

Adquisición de las placas de rodaje 
precisas para el próximo ejercicio 
de 1049.—Precio tipo.....................

250.750

28.SOO

174.536,91

31.000

106.825

S U B A S T A S
La excelentísima Cumisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 13 de agosto último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 29 de septiembre siguiente, aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasfa que jnii.nta celebrar-para 
contratar las obras de pa vímentadón de la CaJzaoa y aceras e 
instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de Máiquez, 
entre las del Alcalde Sainz de Baranda y Doce de Octubre.

Los expresados pliegos de condiciones se hallaran de mani­
fiesto en la Secretaría del exceleiitisiino Ayuntamiento (ivegoda- 
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de |a 
tarde, durante tus cinco días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín O ficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones 
sean procedentes contra dichas obras; en la inteligencia de que 
transcur,rídos los cinco días antes mencionados no húbré ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. .

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 8 de,octubre de 1948,—El Secretario, M, B erdejo. •
IX !|I >|I ■

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do. en sesión de 29 de septiembre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar la adqui­
sición de las placas de rodaje para el próximo ejercicio de 1^9, 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mant- 
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes si en qna este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedente« contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antei mencionados no habré ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia el público en cumplimiento de lo diapuealo

I

á
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en el articulo '¿6 del reelamento de 2 de julio de 11124 pura la con- 
traEuciun uc outau y ^jcrviciuy luuiiiapaieü. '

Múand, II ue octubre de ití4d,—H. A. del señor Secretarlo, 
el Oliual mayor, K  oe u  o«« o las.

La excelentísima Cumisiún MuníciparHermánente ha acorda- 
'do, en sesión de 2S de septiembre ultimo, con suiii;iOii del Ayuti- 
taiuieiito Hieiiu en m de igual tedia, apruOar los pliegos oe con­
diciones de la subasta que tutelila Celebrar para coniraiur ei aumi- 
mstru de lUo Dálleos ue maoeia, de dos asientos, y l2d de un 
asiento, para el bervicio de Harques y Jardines.

Los expresados pliegos de condiciones se dallarán de mani- 
fiesio en la decretaría del excelentísimo Ayuntamiento tNcgocia- 
do oe t^uoastaa), en lus ñoras de diez oc lu mañana u una de la 
tarde, durante los diez días habiies siguieiiles ai en que este 
anuncio aparezca msei tü en el tSuíetin Ujiciaí de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podran presentarse cuantas réclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en ía inteligencia de que 
transcurridos ¡os uiez días antes mencionados mi Habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. .

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 2b del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, li  de octubre de 1948.—Pj A. del señor Secretario, 
el Oficial mayor, P. de GósaoLAs.

* * .

Celebrada y declarada desierta por falta de lidiadores la 
anterior subasta anunciada para' contratar las obras de instala- 
ciáii de tu.<erfas y bocas de riego en la calle de Zurbano, el 
excelentísimo señor Alcalde, por ¡-u decreto de 6 del actual, se 
ha servido disponer se anuncie nueva licitaciún, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en el Boletín Ó fieial de la pro­
vincia del día I de septíembfe último.

Lus correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaria, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate. ■

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta ei día 
12 de noviembre, a la una de la tarde, en la salá de Remates de la 
Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o de quien al efecto uelegue, ■

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de octubre de 1948.—P. A. del señor Secretario, 

e! Oficial mayor, P. de Góroolab.
*  ♦ ♦ : ,

CONCURSOS
. La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 27 de agosto último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 29 de septiembre siguiente, aprobar los plie­
gos de condiciones del concurso que intenta celebrar para con­
tratar ía adquisición de 35 uniformes para Desinfectores camilleros 
y 12 para Conductores del Laboratorio Municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de maní- 
fi esto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cimo días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín O ficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean .procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de 
que transcurridos los cinco días aptes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuan­
tas en este caso se presenten.

Lp que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en ei artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.' '

Madrid, 8 de octubre de 1£(48.—Él íiecretario, M. B erdejo.
* ♦ *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 29 de septiembre último, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en ¡a de igual fecha, aprobar los pliegos de con­
diciones del concurso que intenta celebrar para contratar la ad­
quisición de 295 uniformes, confeccionados a la medida, con des­
tino al personal del Cuerpo de Policía Urbana. ,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de) excelentísiiuo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas); en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los cinco días hábiles siguientes el en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar

e
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas'cuantas en 
este caso se presente. •

Lo que se ununua al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del regiumctiio ue 2 ue julio de 1924 para ia con- 
traiacion de obras y servicioa municipales.

MaUtiü, 8 ue octubre de 1948 .-E I Secretario, M. B erdejo.
, + * *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de .dj de sepiiembre uiuino, con sanción nel Ayunta­
miento Hieno en la de igual techa, aptobar los pliegos de cunui- 
Clones del concurso que niientu celebrar para contratar la adqui­
sición de una maquina de calcular, eléctrica, con descniu a la ¿>ec- 
Ción técnica Hlscal,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la becreiarta dei excelentísimo Ay un taimen to tNegociado 
de Ciubasiasj, en tus ñoras de diez de la mañaim a una ue la tarue, 
durante los diez días hábiles siguientes ál en que este upuircio 
aparezca inserto en el tsoietm <j¡icíol de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reciamáciones sean proce- 
deiiLes contra diciios concursos; en la inteligencia de que trans­
curridos ios diez días antes mencionados no habrá ya lugar a 
reclamación alguna, y ae tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 11 de octubre de 1948.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Goroolas.

* *  *  *
A N U N C I O S

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo tercero del ar­
tículo 227 del uecreto de ordenación de las Haciendas locales de 
25 de enero de I94b, queda de manifiesto en la lección  de Hacien­
da de la .Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, con­
tados a partir del siguiente al en que aparezca ei presente anuncio 
en el ooletin  O ficial de la provincia, el expediente comprensivo 
de los acuerdos adoptados por la Comisión Municipal Permanente 
y por el Ayuntamiento Pieno, en sesiones celebradas los días 6 de 
agosto y 29 de septiembre últimos, en virtud de tos cuales se 
crea dentro del vigente presupuesto de gastos dei Interior la par­
tida 6Su duplicada, dotada con ia suma de 5o.ÜÜU pesetas, con la 
siguiente redacción: «Para abono de lOu uniformes de invierno 
para el personal de Guardería del Servicio de Parques y Jardi- 
nesi>, detrayéndose la expresada suma del remanente que arrojó 
la liquidación dei presupuesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento. •
M adrid , 7 de octubre de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

*  *  » - ,
En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo tercero del ar­

tículo 238 del decreto de ordenación de las Haciendas locales de 
25 de enero de 1946, queda de manifiesto en la Sección de Hacien­
da de la Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, con­
tados a partir del siguiente al en que aparezca el presente anuncio 
en el Boletín Oficial de lu provincia, el expediente comprensivo 
de ios acuerdos adoptados pur ía Comisión Municipal Permanente 
y por el Ayuntamiento Pleno, en sesiones celebradas ios días 27 de 
agosto y 29 de septiembre últimos, qn virtud de los cuales se 
incrementa en la suma de 4.000 pesetas la partida 396, «Para ves­
tuario'-, del vigente presupuesto ae gastos del Interior, en relación 
con el Servicio de Puericultura, detrayéndose la expresada suma 
del crédito consignado en la partida 386 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimienio,
Madrid, 7 de octubre de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

* * *
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 

mayo de 1947 (Aofeír/i Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación dela lty de 15 de msyo de 1045 sobre ordenación 
de solares, la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en 
sesión celebrada el día 6 del corriente, ha tenido a bien acordar 
la íncinsión en el Registro Publico de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 1! de la carrera de San 
Francisco,

Y dispuesto por d  excelentfsimó señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pune en general conocimiento, 
a ios efectos que determina el articulo 12 del mencionado regla­
mento.

Madrid, 7 de octubre de 1948.—El Secretario, M. Berdfjo. 

Sección da Cultura •  información.—Artea Qráflcaa Muniolpalea
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H ago sauiír: . Que en cumplimiento de ío determinado en̂  el artículo 12 del decreto del Ministerio de 
la Gobernación de 30 de septiembre dltimo, la Junta Municipal del Censo Electoral ha procedido a la 
designación de los locales en que han de ser instalados los Colegios electorales para la celebración de la  ̂
elecciones de Concejales que han de tener efecto el día 21 de noviembre próximo, •

La relación de dichos locales, comunicada por la expresada Junta, es como sigue:- ,

DISTRITO , DEL CENTRO DISTRITO DEL H O SPiaO

■
SECCÍÓN LOCAUSfe DONDE.s k  VERIFICARÁ LA VOTACIÓN _ SECCIÓN LOCALES DONDE SE VERIFICARÁ LA VÒTACIÓN

■ 1.̂

• - 1 •

Alcalá, 11, Ministerio tle Hacienda. > 1.3 Harbieri, 10, Colegio. .
2?- ídem id. t ' , 2.3. San Marcos, 3, Colegio.
3.^ Idem í,d. 3.3 Idem id, ■ -
4.'̂ Atocha, 13, Oirescción General de la Dpuda. 4.3 San Bartolomé, 7, Colegio. ■
5.=* Conde de Plasencia, 1, Oficinas de Usos y Consumos, . 5.3 San Marcos, 3, Colegio, ' .

Doctor Cortezo, 13, Escuelas. 6.3 Hortaleza, 87, Colegio. ^ -
7.3 -Bolsa, 12, Escuelas, 7.3 San Bartolomé, 7, Colegio, *
S.3 Idem id. . 8.3 Barbieri, '10, C ol^o. ' .
9.3 Conde de Plasencia, 1, Oficinas de Usos y Consumos. 9  a Hortaleza, 87, Colegio.
10 Conde de Plasencia, 9, Escuelas. .10 Idem id. .
Ti * Bolsa, 12, Escuelas. 11 San Marcos, 3, Colegio. . ■> . '
12 Conde de Plasencia, 1, Oficinas de Usos y Consumos, , 'l2 Idem id, *
U Plaza de la Provincia. Ministerio de A. Exteriores. 13 Hortaleza, 87, Colegio, ■ .
14 Idem id. ■ 14 Mejía 1-equerica, 21, Colegio. • ,
15 Conde de Plasencia, 9, Escuelas. ", 15 Idem id.
16 Idem id. 16 Hortaleza, 87, Colegio.
17 Plaza de las. Descalzas, 2, Monte de Piedad. 17 San Marcos, 3, Colegio.
18 Idem id. , 18 Farmacia, 11, Facultad de Farmacia.
19 Flor Alta,-8, Academia, 19 San Bartolomé, 7, Colegio, ' '
20 .Tres Cruces,' 4, Colegio de niños. . . 20_ Farmacia, 11, Facultad de' Farmacia,
21 Flor Alta, 8, Academia. , 21 Mejia Lequerica, 21, Colegio. ■ ,
22 Pnelila, 11, Escuelas, . 22 Idem id, -
23 Idem id. . . 23 Idem id.

. 24 Fuña, 27, Escuela Profesional, 24 Idem id.
. 25 Puebla, 11, Escuelas, 25 Idem id.

26 Idem ¡d. 26 Sagasta, 6, Instituto Nacional de Previsión.
27 Luna, 27, Escuela Profe.sioiial, , 27 Idem id, ^
28 Idem id. ' ■ 28 Fuencarral, 81, Tribunal de Cuentas.
29 Pizarro, 17, Escuelas. 29 Idem id. _
30 Luna, 27. Escuela Profesional. 30 Idem id.
31 Pizarro, 17, Escuelas, 31 Pez, 14, Colegio.
32 Plaza de la Provincia, Ministerio de A. Exteriores. . 32 Idem id.
33 Tres Cruces, 4, Colegio de niños. 33 Idem id,  ̂ ■
34 Flor Alta, 8, Academia, 34 Fuencarral, 81, Tribunal de Cuentas,
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35 Fnencarral, 81, Trilinnai de Cuentas. 39 Eduardo Dato, 3, Colegio de las Hermauos'Maristas.
36 Idem id. ' 40 Plaza de Chamberí, 4, Escuelas municipales.
37 Jesús del Valle, 3, Colegio. 41 Zurbano, 19, Escuela Normal de Maestras.
38 Pez, 14, Colegio. 42 Idem id.
39 ' Idem id. ■ ' 43. Eduardo Dato, 3, Colegio de los Hermanos Maristas.
40 Idem id. 44 General Martíhez Campos, Grupo escolar J. Sorolla.

41 jesús del Valle, 3. 45 Idem id. 9
42 San Bartolomé, 7. 46 Idem id. ■
43 Jesús del Valle, 3. ‘ 47 Idem id.
44 Idem id, . 48 Plaza de Chaniberi, 4, Escuelas municipales.

49 Santísima Trinidad, 37, Escuela Normal Femenina.

DISTRITO DE CHAMBERI 50 Idem id.
51 Idem id, '

- ....— 52 Joaquín García Morato, 116, Almacén de la Villa.
SECCIÓN LOCALES DONDE SE VERIFICARÁ LA VOTACIÓN 53 Idem id. .

54 Idem id.
55 Idem id.

1.̂ Palma, 46, Escuelas de Artes y Oficios. 56 Santísima Trinidad, 37, Escuela'Normal Femenina.
2,a Idem id. 57 ídem id. . *
3.^ Idem id. 58 Idem id. *
4.« Daoiz,_ 5̂, Instituto Lope de Vega. 59 Idem id.
s.^ Idem id. 60 Idem id.
6.3 Idem id. 61 Idem id.

■■7.3 Idem id. 62 ídem id. ‘ ,j .
8.3 Idem id, ' 63 Idem id. ,
9.3 Idem id. 64 Joaquín García Morato, 116, Almacén de la Villa,
10 Idem id. 65 Idem id.
11 Daoiz, 3, Jardines de la Infancia, ' 66 Santísima Trinidad, 37, Escuela Normal Femenina.
12 Idem id. 67 Bravo Murillo, 152.
13 Idem id. 68 Idem id.
14 Idem id. . 69 Idem id. '
15 Idem id. . * 70 Idem id.
16 Idem id. ' 71 Alenza, 2, Escuela de Ingenieros de Minas.
17 Santísima Trinidad, 37, Escuela Normal Femenina.' 72 Ríos Rosas, 9, Instituto Geológico,
18 Idem id. 73 Idem id.
19 Idem id. 74 Raimundo Fernández Villaverde, 2.

*20 Idem id. 75' Idem id, ‘
21 Idem id. ’ 76 Idem id. ;
22 Idem id. 77 Idem id. ■ .
23 Idem id, , ' 78 Idem id, '
24 Raimundo Lulio, 8, Esc. Hnos, Doctrina Cristiana. 79 Ríos Rosas, 9, Instituto Geológico, '
25 Santísima Trinidad, 37, Escuela Normal Ferrtenina. . 80 Joaquin García Morato, 116, Almacén de ia Villa
26 Idem id, . 81 Alenza, 2, Escuela de Ingenieros de Minas,
27 Idem id. 32 Ríos Rosas, 9, Instituto Geológico.
28 Idem id. ■ 83 Idem id. ■
29 Raimundo Lulio, 8, Esc, Hnos. Doctrina Cristiana. 84 Raimundo Fernández Villaverde, 2.
30 Idem id. ' ^ ■ 85 Idem id.
31 Idem id. 86 Idem id.
32 Idem id, > 87 Bravo Murillo, 152,
33 Idem id. 88 ídem id.
34 General Martínez Campos, Grupo escolar J. Sorolla. 89 Idem id. ,
35 Plaza de Chamberí, 4, Escuelas municipales. ' 90 . Idem id. '
36 Eduardo Dato, 3, Colegio de los Hermanos Marístas. 91 Idem id. ‘
37 Idem id. ■ 92 Idem id. v
38 Idem id. 93 Idem id.
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SECCIÓK LOCALES DONDE SE VERIFICARÁ LA VOTACIÓN

94
95
96
97
98
99

Bravo MuriUo, 1.52.
Idem id.
Avila; 34, G. R. O. M. .
Idem id.
Marqués de Leis;
Avila, 34,

100„■ Idem id.
101 Idem id. ■

Bravo Murillo, 152.
Idejn id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Coruna, 34, Escuela Rosalia de Castro. 
Marqués de Leis,
Idem id,
Corima, 34, Escuela Rosalia de Castro. 
Idem id.
Marqués de Leis.
Idem id.

102
103
104
105
106
107
108 
109 
no 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126 
127 
1 2 8 ­
129
130
131

Idem id. *
Idem id. ■
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idenv id. ,
Idem id. ‘
Idem id. ,
Idem id.
Bravo Murillo, 152. .
Idem id. ■
Z urbano, 19.
Santísima Trinidad, 37, Escuela Normal Femenina. 
Zurbaoo, 19. ■
Eduardo Dato, 3,
Joaquin García Morato, 116, Almacén de la Villa. 
Santi sima Trinidad, 37, Escuela Normal Femenina. 
Raimundo Fernández Villaverde, 2.

DISTRITO DE BUENAVISTA

SECCIÓN LOCALES PONDE SE VERIFICARÁ LA VOTACIÓN

1.^
2. a

3. a
4?
5. ^
6. ^ 
7.a
8.3
9.3

Avenida de Calvo Sotelo, 20, Biblioteca Nacional. 
Prim, 3, Instituto Cervantes.
Idem id.
Tamayo y Bans, 4, Teatro María Guerrero. 
Serrano, 13, Museo Arqueológico.
Tamayo y Bans, 4, Teatro María Guerrero, 
Marqués de la Ensenada, 4, Palacio de Justicia. 
Idem id, ;
ídem id.

SECCIÓN LOCALES DONDE SE VERIFICARÁ LA VOTACIÓN

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42 
43'
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64

Marqués- de la Ensenada, 4, Palacio de Justicia. 
Idem id. '
Amador de los Ríos, 7 y 9, Ministerio Gobernación, ■ 
Idem id, , t ■
Zurbarán, 28. .
Idem id. ■
Blanca de Navarra, 6, Escuela.
Recoletos, 12, Escuela.
Serrano, 15, Casa de la Mbneda.
Plaza de Colón, 4, Casa de la Moneda.
Idem id.- ■
Idem id. .
Jorge Juan, 20, Escuela,
Goya, 10; Instituto Beatriz Gaiindo.
Villanueva,, 18, Colegio,
Goya, 10, Instituto Beatriz Gaiindo,
Jorge Juan, 20, Escuela.
Lagasca, 38, Colegio.
Idem id, .
Jorge Juan, 48, Parque de Limpiezas.
Lista, 59, Colegio.
Idem id.
Padilla, 62, Colegio. , • ■
Idem id. -
Amador de los Ríos, 7 y 9, Ministerio Gobernación. 
Idem id.
Serrano, 119, Instituto Investigaciones Científicas. 
Claudio Coello, 100, Colegio.
Idem id.
Blanca de Navarra, 6, Escuela.
Serrano, 119, Instituto Investigaciones Científicas. 
Idem id. '
Serrano, 46, Grupo escolar.
Idem id.
Lista, 21, Escuela. '
Idem id. ‘ .
Núñez de Balboa, 106, Asilo.
Idem id.
Serrano, 46, Grupo escolar¿
Idem id.
General Pardiñas, 108, Grupo escolar.
Francisco Navacerrada, 47, Grupo escolar,
Alcalá, 183, Colegio de Covadonga.
Serrano, 37, Ministerio de Industria y Comercio. 
Don Ramón de la Cruz, 15, Escuela.
Idem id. ,
Blanca de Navarra, 6, Escuela, ^
Serrano, 46, Grupo escolar.
Padilla, 62, Colegio Calasancio. .
Francisco Navacerrada, 47, Grupo escolar.
Castelar, 31, Colegio.
Idem id. ■ ■
Francisco Navacerrada, 47, Grupo escolar.
Alcalá, 183, Colero de Covadonga.
Hermanos Miralles, 43, Colegio.

• •  r •
a.u .

m á
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SECCIÓN I,OCALES DONDE SE VERIFICARA LA VOTACION

65 Juan de la Hoz, 13 y 15, Grupo' escolar.
66 Diego de León^ 12, Colegio. .
67 Castellò, 56„ Colegio del Pilar.
68 Idem id. -
69. Padilla, 62, Colegio Calasancio.
>0 Idem id.
71 Francisco Navacerrada, 47, Grupo escolar.
72 Serrano, 19, Instituto Investigaciones Científicas.
73 Diego de León, 12, Colegio. '
74 Núñez de Balboa, 106, Asilo,'
75 Velazquez, 76, Escuela.
76 Serrano, 46, Grupo escolar, .
77 Velazquez, 76, Escuela. ■
78 Núñez de Balboa, 106, Asilo, ' ,
79 Velázquez, 76, Escuela.
80 Jorge Juan, 48, Parque de Limpiezas.
81 Don Ramón de la Cruz, 37, Escuela de Artes

y Oficios.- „
82 Idem id. ■' ‘
83 General Pardiñas, 108, Grupo escolar,-
84 General Pardiñas,-108, Grupo escolar.
85 Diego de León, 26, Escuela.
86 Idem id. ‘ ,
87 Alonso Ptcredia, 14; Grupo escolar,
88 José Gutiérrez Abascal, Escuela de Ingenieros.
89 Idem id. •
90 Alonso Heredia, 14, Qrnpo escolar.
91 Idem id, - ’ ■
92 Pinar, 5, Colegio.
93 Pinar, 7, Escuela, .
94  Ferrer del Río, 34, Escuelas.

' 95 Idem íd. ' ■
96 Francisco Zea, 2, Grupo escolar. ■
97 Alonso Heredia, 14, Grupo escolar.
98 Idem íd, ’
99 Pilar de Zaragoza, 33, Grupo escolar.

100 Idem íd,
101 Idem id.
102 Cartagena, 93, Escuela;
103 Pilar de Zaragoza, 33, Grupo escolar.
104 Mantuano, 41, Grupo escolar. '
105 Idem íd. ' - .
106 Idem íd. ■ ,
107 Idem íd.
108 Idem íd.
109 Luis Cabrera, 38, Grupo escolar,
110 Idem íd. ■
111 Idem íd. ,
112 Cartagena (pasaje), 15 (actual, Canencia).
113 ' Cartagena, 124, Colegio.
114 Mantuano, 41, Grupo escolar,
115 Juan Bautista de Toledo, 5, Grupo escolar,
116 Luis Cabrera, 31, Grupo escolar.
117 Serrano, 119, Instituto de Investigaciones Científicas.
118 Serrano, 123, Instituto Ramiro de Maeztu.,

SECCIÓN LOCALES DONDE SE VERIFICARÁ LA VOT.ACIÓN

119 Gabriel Cobo, 30, Colegio. ; ,
120 Mantuano, 41, Griipo escolar. .
121 Juan Bautista de Toledo, 5, Grupo escolar.
122 Matilde Diez, 1, Grupo escolar,
123 Alfonso X III, Grupo escolar. , ,
124 Idem íd,  ̂ ' -
125 Matilde Diez, 1, Grupo escolar. ^
126 Mantuano, 41, Grupo escolar. .
127 Matilde Diez, 1; Grupo escolar.
128 Pinar, 5, Colegio.
129 Serrano, 123, Instituto Ramiro de Maeztu.
130 Tamayo y Baus, 4, Teatro María Guerrero.
131 Serrano, 37, Ministerio de Industria y Comercio.
132 Villanueva, 18, Colegio, .
133 Hermanos Miralles, 43, Colegio,
134 Serrano, 46, Grupo escolar.
135 General Pardiñas, 108, Grupo escalar,
136 Hermosilla, 17, Escuela.
137 Núñez de Balboa, 106, Asilo. , '
138 Alonso Heredia,-14, Grupo escolar.
139 Pinar, 7, Escuela. a
140 General Pardiñas, 108, Grupo escolar.
141 > Juan de la Hoz, 13 y 15, Grupo escolar.
142 Francisco Zea, 2, Grupo escolar.
143 General Pardiñas, 108, Grupo escolar.
144 Francisco Zea, 2, Grupo escolar.
145 Anastasio Aroca, 24, Escuela.
146 Idem íd.

DISTRITO DEL CONGRESO

SECCIÓN LOCALES DONDE SE VERIFICARÁ LA VOTACIÓN

1.^
2.^
3. ^
4. “
5. »
6.  ̂
??■ 
8.^ 
9.^ 
10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19

Magdalena, 1, Escuela de niños.
Idem id.
San Sebastián, 2, Montepío del Cuerpo de Policía. 
Idem íd. '
León, 22, Escuela de niños.
P.° del Prado, 30, Tenencia de Alcaldía y Juzgado, 
Idem id .. ,
Idem id.
Fúcar, 11, Escuela de niños. ■
Paseo del Prado, 38, Grupo escolar Palacio Valdés. 
P.° del Prado, 30, Tenencia de Alcaldía y Juzgado. 
Idem íd. _ ■
Paseo del Prado, 38, Grupo escolar Palacio Valdés. 
Plaza de las Cortes, galería piso bajo.
Atocha, 104, Facultad de Medicina.
Idem id.
Idem íd. ■
Idem fd.
Fernanflof, 2, Instituto Crédito Rn. Nacional.
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20
21
22­

23
24
25
26 

^ 7  
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51 

'52
53 

■ 54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70 _ 

. 7 l '
72
73
74

Fernaiiílor, 2, Instituto Crédito Rn. ,Nacional. 
Santa Catalina, 3, Juzgado. '
León, 4, Escuela de niñas. .
Plaza de las Cortes, 6, galería písô  bajo,
Santa Catalina, 7, Fiscalía de Tasas.
León, 22, Escuela de niños, _ _
Alcalá, 26, Ministerio de Educación Nacional,
.idem id.
Los Madrato, 13, Ministerio de Educación Nacional. 
Alcalá, 26, Mitiisterio de Educación Nacional.
Los Madrazo, 3, Ministerio de Educación Nacional, 
Zorrilla, 3, Residencia de Jesuítas. '
Plaza de las Cortes, 6, Sindicato del .Combustible. 
Plaza de las Cortes, 6, Consejo de Obras Públicas. 
Zorrilla, 3, Residencia de Jesuítas.
Idem id,
Alfonso X II, 56, Consejo Superior de Ferrocarriles. 
Ciudad'dé Barcelona, 25, Escuela de Artes y Oficios. 
Idem id,* ■ , '
Idem id. '
Ciudad de Barcelona, 79, Grupo escolar Calvo Sotelo. 
Idem id. . ■
Idem id.
Idem id. ■
Idem id, .
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Granada, 12, Grupo escolar. ,
Idem id. ,
Idem id, . •
Idem id. ,
Ciudad de Barcelona, 79, Grupo escolar Calvo Sotelo. 
Idem id.
Idem id.
Idem id,
Fuenterrabía, 15, Grupo escolar.
Alcalá, 64, Escuelas de Aguirre,
Idem id. '
Idem id. -
Idem id.
O’Donnell, 22, Colegio de la Sagrada Familia, 
Alcalá, 64, Escuelas de Aguirre. ■
Lope 'de Rueda, 40, Grupo escolar.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id, '
Idem id. ■ ‘ ,
Marqués de Zafra, 12, Grupo escolar, '
Lo¡ie de Rueda, 40, Grupo escolar. ' -
Narváez, 40, Escuela de niños, 
ídem id, ■
Lope de Rueda, 40, Grupo escolar.
O’Donnell, 22, Colegio de la Sagrada Familia.

SECCION LOCALES DONDE SE VERIFICARA LA VOTACION

75
.76
77 ^
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86 
87 
§8
89
90
91
92
93
94
95 

■96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105 _ 
106' 
107 
IOS 
109 
no 
111 
112
113
114
115
1Í6
117
118 
119

Alcalá, 64, Escuelas de Aguirre,
Idem id.
Idem id. .
O’Donnell, 22, Colegio de la Sagrada Familia. 
Duque de Sexto, 18. '
Jorge Juan, 63, Jefatura de Señales .Marítimas, 
Alcalá, 64, Escuelas de Aguirre. '
Idem id, ,
Idem id. .
Marqués' de Zafra, 12, Grupo escolar.
Alcalá, 64, Escuelas de Aguirre,
Marqués de Zafra, 12, Grupo escolar.
Idein id. '
Idem id. _
Alcalá, 64, Escuelas de Aguirre,
Marqués de Zafm, 12, Grupo escolar.
Idem id, ■ ■
Doctor Esquerdo, 52, Hospital de San Juan de Dios. 
Carretera del Este, Grupo escolar Onésimo Redondo, 
Pedro Heredia, 34, Grupo escolar Jacinto Benavente. 
Idem id, . ‘
Idem id. .
Idem id, , ^
Idem id.- ’
Marqués de Zafra, 12, Grupo escolar.
Carretera del Este, Grupo escolar Onésimo Redondo. 
Marqués de Zafra, 12, Grupo escolar.
Idem id. -
Pedro Heredia, .34, Grupo escolar Jacinto Benavente, 
Carretera del Este, Grupo escolar Onésimo Redondo. 
Idem id, '
Idem id. j
Idem id.
Idem id. . ,
Paseo del Prado, 38, Grupo éscolar Palacio Valdés. 
Los Madrazo,. 3, Ministerio de Educación Nacional, 
S'íarqués de Zafra, 12, Grupo escolar.
Santa Catalina, 7, Fiscalía de Tasas. . 
Fuenterrabía. 15, Grupo escolar,
Caridad, 40, Escuela niños Ntra, Sra. Coyadonga. 
Marqués de Zafra, 12,'Grupo escolar.
Alcalá, 64, Escuelas de Aguirre.
Alfonso X II, 56, Consejo Superior de Ferrocarriles. 
Fúcar, II, Escuela de niños. ■
Doctor Esquerdo, 52, Hospital dé San Juan de Dios.

i í l

■'lí

DISTRITO DEL HOSPITAL

SECClÜ.N LOCALES DONDE SE VERIFICARA LA VOTACION ÁlT 
■ í-l 's-< f

1.  ̂ Olmo, 4, Grupo escolar,
2, ® Idem id.

Idem id.
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SECCIÓN LOCALES DONDE SE VERIFICARÁ LA VOTACIÓN

4A
5.^
6A
7. ‘‘
8. ^ 
9.a 
10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27' 
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53 
.54
55
56
57
58

Olmo, 4, Grupo escolar.
Idem id. .
Idem id.
Idem id.
Idem id. i
Idem id.
Idem id.
Idem id. .
Idem id.
Idem id. - 
Idem id. ^
Idem id.
Idem , id, ■
Idem id,
Santa Isabel, 16, Grupo escolar Hermanos Miraües, 
Olmo, 4, Grupo escolar. '
Santa Isabel, 16, Grupo escolar Hermanos Miralles. 
Idem id.
Zurita, 54, Grupo escolar Antonio Orozco. , ,
Idem id. '
Idem id.
Santa Isabel, 16, Grupo escolar Hermanos Miralles. 
Idem id. ^
Zurita, 54, Grupo escolar Antonio Orozco,
Idem id. ' ,
Idem id.
Santa Isabel, 16, Grupo escolar Hermanos Miralles, 
Idem id.
Idem id. ’
Zurita, 54, Grupo escolar Antonio Orozco.
Idem id. ■
Santa Isabel, 16, Grupo escolar Hermanos Miralles. 
Zurita, 54, Grupo escolar Antonio Orozco,
Idem id. .

■ Ciudad de Barcelona, 86, Grupo escolar San Ramón. 
Idem id.
Idem id.
Idem id. "
Embajadores, 81, Patronato Escolar de Suburbios, 
Ciudad de Barcelona, 86, Grupo escolar San Ramón. 
Embajadores, 81, Patronato Escolar de Suburbios. 
Idem id.
Ciudad de Barcelona, 86, Grupo escolar San Ramón, 
Idem id. '
Idem ífl.  ̂ _
Idem id.
Méndez Alvaro, 16, G,° escolar Menéndez Pelayo. 
Embajadores, 81, Patronato Escolar de Suburbios. 
Méndez Alvaro, 16, G.*̂  escolar Menéndez Pelayo. 
Idem id,
Idem id.
Batalla del Salado, 7, Escuela. ,
.Méndez Alvaro, 16, G.*̂  escolar Menéndez Pelayo. 
Idem id. '
Idem id. - •

SECCIÓN LOC.ALES DONDE SE VERIFICARÁ LA VOTACIÓN

59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68 

.69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86 
87

Méndez Alvaro, 16, G.° escolar Menéndez Pelayo. 
Idem' id.
Idem id.
Idem id< '
Idem id. ’
Idem id. "
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem, id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. ■
Idem id. .
Idem id.
Idem id. • '
ídem id. ' ,
Idem id. ,
Idem id. .
Ciudad de Barcelona, 86, Grupo escolar San Ramón. 
Idem id. ■ ’ '
Idem id.
Méndez Alvaro, 16, G.° escolar Menéndez Pelayo. 
Idem id, .
Idem id.
Idem id.
Idem id. ,

DISTRITO DE LA INCLUSA

SECCIÓN LOCALES DONDE SE VERIFICARÁ LA VOTACIÓN

1.»
2?-
3. ^
4. ®
5. ^
6. ^ 
7?- 
8.^ 
9.^ 
10 
11 
12
13
14
15
16
17
18

Calle de Toledo, Instituto de San Isidro.
Idem id. '
Idem id, ^
Estudios, 1, Escuda de Arquitectura.
Idem id.
Idem id. .
Plaza de Cascorro, 3, Escuela.
Ronda de Toledo, 9, Grupo escolar. ,
Ribera de Curtidores, 6, Escuela.
Ribera de Curtidores, 9, Escuela. '
Plaza' de Cascorro, 3, Escuela.
Plaza del Grab Vara de Rey, 1, Juzgado Municipal. 
Rodas, 13, Escuela.
Idem id.
Idem id, .
Huerta del Bayo, 10, Escuela.
Ventorrillo, 14. ■
Rodas, 13, Escuela.
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iSECCIÓN LOCALES DONDE SE VERIFICARÁ LA VOTACIÓN

19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 

'29
30
.31
32
33 
.34
35
36 
-37
38
39
40 
41'
42
43
44
45
46
47 
48.
49
50
51
52
53
54
55
56 
57­
58 
59 

■60 
6 ] 

-62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73

Embajadores, 37, Escuela de Artes y Oficios. 
Ventorrillo, 14, Grupo escolar.
Calle de Toledo, Instituto de San Isidro.
Idem id.
Idem id. - -
Cascorro, 3, Escuela,.
Embajadores, 37, Escuela de Artes y Oficios. 
Cascorro, 3, Escuela.
Mesón de Paredes, 52, Escuela.
Idem id. ■
Ronda de Toledo, 9, Grupo escolar.
Mesón de Paredes, 90, Escuela.
Ronda de Toledo, 9, Grupo escolar,
Amparo, 94, Escuela. ^
Ronda de Toledo, 9, Grupo escolar.
Glorieta de Embajadores, Casa de baños.
Paseo de las Acacias, 2, Grupo escolar.
Glorieta de Embajadores, Casa de baños. 
Peñuelas, 31, Grupo escolar.
Paseo de las Acacias, 2, Grupo escolar. 
Peñuelas, 31, Grupo escolar.
Idem id.
Ronda de Toledo, 9, Grupo escolar.
Idem id.
Idem id. '
Peñuelas, 31, Grupo escolar, ‘
ídem id.
Idem id. . •
Embajadores, 68, Escuela de Veterinaria. 
Idem id. =■
Idem id.
Idem id. ■
Ronda de Toledo, 9, Grupo escolar.
Paseo de la Chopera, 49, Talleres Generales, 
Idem id.
Paseo de la Chopera, Matadero.
Peñuelas, 31, Grupo escolar.
Ronda de Toledo, 9, Grupo escolar.
Peñuelas, 31, Grupo escolar.
Paseo de la Chopera, 49, Talleres Generales. 
Peñuelas, 31, Griipo escolar, ,
Paseo de la.s Acacias, 2, Grupo escolar. 
Candelaria Mora, 7, Escuela. ,
Antonio Salvador, 25, Grupo escolar, .
Paseo de las Acacias, 2, Grupo escolar.
Perales de Tajuña, 1, Escuela.
Idem id.
Idem id.
Antonio López, L 
Idem id.
Colonia Moscardó, Grupo escolar.
Antonio López, I.
Colonia Moscardó, Grupo escolar. ,
Idem id.
Idem id.

SECCION l o c a l e s  DONDE SE VERIFICARA LA VOTACION

74
75
76
77
78
79
80 
81 
82 
83

Antonio Salvador, 25, Grupo escolar. 
Antonio López, Grupo escolar.
Idem id.
Calle de Toledo, Instituto de San Isidro, 
Huerta del Bayo, 10, Escuela. 
Ventorrillo, 14, Grupo escolar.
Paseo de las Acacias, 2, Grupo escolar. 
Colonia Moscardó, Grupo escolar. 
Antonio López, 1, Grupo escolar.
Idem id, '

DISTRITO DE LA LATINA

SECCIÓN LOCALES DONDE SE'VERIFICARÁ LA VOTACIÓN

1.®
2.^
3. ^
4. a 
5.4 
6.^
7. ^
8. ^ 
9.a 
10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31 
32'
33
34
35
36
37

Plaza del Conde de Barajas, 4, Colegio. 
Sacramento, 6, Escuela.
Sacramento, 10, Grupo escolar.
Cava Alta, 7, Grupo escolar.
Idem id. .
Idem id.
Don Pedro, 8, Escuela. -
Segovia, 8, Escuela. '
Alfonso VI, Colegio de San Ildefonso. _ 
Idem id.
Bailen, 18, Grupo escolar.
Idem id.
Idem id.
Idem id. '
Carrera de San Francisco, 4, Colegio.
Tabemillas, 2, Grupo escolar.
Carrera de San Francisco, 4, Colegio. 
Tabernilías, 2, Grupo escolar.
Idem id. ,
Mercado de la Cebada.
Don Pedro, 8, Escuela.
Idem id.
Idem id. ■
Tabemillas, 2, Grupo escolar.
Don Pedro, 8, Escuela.
Tabemillas, 2, Grupo escolar,
Carrera de San Francisco, 4, Colegio.
Idem id.
Idem id. .'
Carrera de San Francisco,' sin número. Escuela. 
Paseo de los Pontones, 8, Grupo escolar.
Carrera de San Francisco, sin número. Escuela, 
Idem id.
Idem id.
Idem id
Badén, 18, Grupo escolar. *
Idem id. .
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38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64

Bailen, 18, Grupo escolar".
Don Pedro, 8, Escuela. ,
Paseo de los Pontones, 8, Grupo escolar.
Ideni id.
Idem id.
Idem id. . .
Idem id.
Paseo de los Pontones, 39.
Idem id. ■
Carmen de Burg^os, Grupo.escolará ■
Inglaterra, 12, Grupo escolar.
Idem id, '
Idem ídí '
Manuel Fernández Caballero, Escuelas nacionales. 
Paseo de los Olivos, S, Grupo escolar.
Antonio Zaniora, 8, Grupo escolar.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Carmen de Burgos, Grupo escolar. .
Paseo, de los Olivos, 8, Grupo escolar.
Idem id.
Don Pedro, 8, Escuela,
Bailen, 18, Grupo escolar.
Paseo de los Pontones, 39,
Paseo de los Olivos, 8, Grupo escolar.
Paseo de, los Pontones, 8, Grupo escolar.

DISTRITO DE PALACIO

SECCIÓN LOC-ALES DONDE SE VERIFICARÁ LA VOTACIÓN

1.^
2,3
3. «
4. “

5. ^
6. a
7. a 
S.a 
9.a
10

11 
12
13
14
15 
16' 
17

Cuesta de Santo Domingo,'3, Escuela de niñas. 
Plaza de Oriente, 2, Escuela. '
Arrieta, 12, Academia de Medicina..
Cuesta de Santo Domingo, 3, Escuela Central de 

Idiomas.
Pfaza del Biombo, 4, Escuela.
Bola, 6, Colegio de San Ignacio, ,
Idem id.
Plaza de la Marina Española, 9, Museo. .
Idem id.
Cuesta de Santo" domingo, 3, Escuela Central de 

Idiomas. •
José Cañizares, 2, Dirección General de Sanidad. 
Idem id. . ■
San Bernardo, 21, Comisaria de Abastecimientos, 
Legaiiitos, 13, Escuela, *
Idem id, '
San Bernardo, 21, Comisaría de Abastecimientos. 
San Bernardo, Ministerio de Justicia,

SECCIÓN LOCALES DONDE SE VERIFICARÁ LA VOTACIÓN

18 San Bernardo, Ministerio de Justicia.
19 Cadarso, IQ, ,Colegio Jaime Balmes.
20 Idem id,' . . ,
21 Cadarso, 10, Colegio Jaime Balmes.
22 Ferraz, 25, Colegio Torres, '
23 Martín de los Heros, 44, Escuela. .
24 Martín de los Heros, 38, Escuela. .
25 Luisa Fernanda, -25, Escuela.
26 Quintana, 18, Colegio Rosales.
27 Idem id, ’
28 Ferraz, 25, Colegio Torres.
29 Altamirano, 33, Colegio Nebríja. ■
30 Benito Gutiérrez, 45, Grupo escolar.
31 Perra#, 25, Colegio Torres.
32 Martín de los Heros, 38, Escuela.
33 Marqués de Urqiiijo, 48, Escuela de Cerámica,
34 Benito Gutiérrez, 45, Grupo escolar.
35 Idem id. '
36 Paseo de Extremadura, 94, Colegio tlispano- 

Francés,
37 Comandante Portea, 96, Grupo escolar,
38 Idem id.
39 Caminp de El Pardo, 37, Grupo escolar. .
40 Paseo de la Floridá, 37, Grupo escolar" ,
41 Cuesta de Santo Domingo, 3, Escuela Central de

Idiomas, . "
42 Plaza del Biombo, 4, Escuela. , '
43 Lepanto, 4, Juzgado, ■
44 Cadarso, 10, Colegio Jaime Balms.s.
45 Tutor, 27, Tenencia tie Alcaldía.
46 Quintana, 18, Colegio Rosales.
47 Idem id, . "
48 Paseo de Extremadura, 94, Colegio Flispano- 

F  ranees.

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

SECCIÓN LOCALES DONDE SE VERIFICARÁ LA VOT.ACIÓN

2. a
3. a
4. a
5. a
6. a
7. a 
S.a 
9.a 
10 
11

San Bernardo, 49, Universidad. 
Idem id.
Idem id, ,
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id,
Amaniel, 7, Escuelas.
Idem id.

,San Bernardo, 49, Universidad.

. I 1 ' - V  ' I ■ ■ 1 ¡
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12 Amaniel, 2 y 4, Aula de Química. 6 6 Cea Bermúdez, 24, Grupo escolar.
13 Palma, 5Q, Escuetas. 67 Fernández de los R íos, 42, Colegio.
14 Idem id. 6 8 Andrés Mellado, 44, Grupo escolar.
15 Reyes, 4, Instituto. , 69 Idem id.
16 Idem id. 70 Idem id.
17 Idem id. 71 Idem id. , ’ ■

. ■ 18 Amaniel, 7, Escuelas. ' 72 Guzmán el Bueno, 30, Colegio de San Rafael. ,
19 Reyes, 4, Instituto. 73 Idem id.
20 Idem id. 74 General Ibáñez Ibero, Instituto Geográfico.
21 Amaniel, 7, Escuelas. ■ 75 Idem id. ■
22 Reyes, 4, InsUtuto. 76 Idem id.
23 San Bernardo, 44, Conservatorio, 77 Idem id.
24 Idem id. 78 Idem id, ■ -
25 Alberto Aguilera, 23, Colegio de Areneros. 79 Vascos, .l5, Escuelas. '
26 Idein id. 80 Idem id.
27 Alberto Aguilera, 45, Artes Gráficas. 81 Carlos Latorre, 17, Colegio,
28 Guzmán el Bueno, 30, Colegio de San Rafael. 82 Vascos, IS, Escuelas. ,
29 San Bernardo, 44, Conservatorio. 83 Bravo Murillo, 133, Casa de baños.
30 Idem id. : . 84 Francos Rodríguez, Antiguo Colegio de la Paloma.
31 Gaztambide, 44, Colegio. 85 Idem id.
31 Idem id. 8 6 Idem id. '
-32 Idem id. _ 87 Idem id, ' '
33 Idem id, - 88 Idem id. .
34 Cea Bermúdez, 3, Parque Móvil. 89 Idem id.
35 Idem id. o 90 Francos Rodríguez, 5, Colegio.
36 Andrés Mellado, 51, Escuela. ■ 91 Francos Rodríguez, 77, Grupo escolar.
37 Idem id. 92 Idem id.
38 Idem id. ■ 93 Idem id. , ' ' ’
39 San Bernardo, 44, Conservatorio. ' 94 Bravo Murillo, 133, Casa de baños.
40 Idem id. ■ 95- Idem id. , _
41 Idem.id, . . . 96 Francos Rodríguez, 77, Grupo escolar.
42 Idem id. ■ 97 Idem id., ■
43 Idem id. ■ ■ . 98 Idem id, ■
44 Cea Bermúdez, 3, Parque Móvil. . 99 Francos Rodríguez, 5, Colegio de Padres Salesianos.
45 Ce  ̂ Bermúdez, 24, Grupo escolar. 100 Idem id. .
46 Cea Bermúdez, 3, Parque Móvil. 101 Francos Rodríguez, 77, Grupo escolar.
47 Idem id. 102 ídem id. .
48 Idem id. ' 103 Idem id.
49 Cea Bermúdez, 24, Grupo escolar. 104 Idem' id.
50' ídem id, ' 105 Idem id.
51 Idem id. . - ^ 106 Idem id. ,
52 Idem id. 107 Idem id. ' '

■ 53 Cea Bermúdez, 26, Colegio. IOS Alejandro Rodríguez, 29, Escuelas.
54 Idem id. 109 Idem id.
55 Idem id. 110 Idem id. .
56 Cea Bermúdez, 24, Grupo escolar. 111 Cea Bermúdez, 3, Parque Móvil.
57 Idem id. , 112 Cea Bermúdez, 24, Gnipo escolar.
■58 Idem id. . 113 Idem id.
59 Idem id. 114 Amaniel, 7, Escuelas.
60 Idem id, • 115 Guzmán el Bueno, 30, Colegio de San Rafael.
61 Idem id.- lió Amaniel,‘7, Escuelas. '
62 Idem id. 117 Covadojiga, 13,- Colegio.
63 Idem id, . ■ lis Vascos, 15, Escuelas,
64 Guzmán el Bueno, 30, Colegio de San Rafael. 119 Fernando el Católico, 20, Grupo escolar.
65 Fernández de los Ríos, 35, Colegio, 120 Alberto Aguilera, 45, Artes Gráficas. ,

•ú-í'
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CARABANCHEL ALTO

SECCIÓN LOCALES DONDE SE VERIFICARÁ LA VOTACIÓN

I G L E S I A

1 a Generalísimo Franco, 9, Antigua Casa Consistorial. 
2?- Carretera de Aravaca, 2, finca de la Duquesa de 

Tamames,

F  U E  'N-T E  . .
■ , í

1.  ̂ General Franco, 60, Antigua Casa de Socorro.
2. * Carretera de Aravaca, Delegación de Servicios.
3.  ̂ Carretera de Extremadura, kilómetro S, Grupo es­

colar de Campamento. '
4.  ̂ Idem id. ,

CARABANCHEL BAJO

SECCIÓN LOCALES DONDE SE VERIFICARÁ LA VOTACIÓN

C E N T R O

1.  ̂ Plaza.de España, 1, Colegio de niñas.
2.  ̂ Plaza de España, 1, Colegio de niños.
3. ® Idem id, ■
4.  ̂ José Antonio, 12, Frente de Juventudes.

H O S P I T A L

1.  ̂ Talavera de la Reina, 8, Colegio de niñas. 
2?- Eras, 13, Colegio de niños.
3.  ̂ Raiñón Serrano, 4, Colegio de niñas.

T E R O L  .

1.̂  San José, 4, Colegio de niños,
2?- San José, 4, Colegio de niñas. ‘
3.  ̂ Consuelo, sin'numero. Escuela católica.
4.  ̂ Idem id. ■
5.  ̂ Gómez Ella, 58, Escuela del Patronato:
6.  ̂ José-María Rey, 11, Escuela de los Suburbios.

SECCIÓN LOCALES DONDE SE VERIFICARÁ LA VOTACIÓN

E X T R E M A D U R A

1,® Carmen PaIacÍos,M6, Escuelas Rías de Nuestra Se­
ñora del Rosario.

2?- Carretera de Extremadura, 41, Colegio de niños.

GUZMAN E L  BUENO

Alejandro Morán, 25, Colegio de niños, 
Alejandro Morán, 25, Colegio de niñas.

3.  ̂ Doctor Espina, 6, Colegio de niños.
4.  ̂ Doctor Espina, 6, Colegio de niñas.

1.^
2.^

O P A Ñ E  L

L^ Doctor Espina, 6, Colegio de niños.
2?- Doctor Espina, 6, Colegio de niñas,
3, ̂  Antonia Lancha, 28, Colegio de niños.
4, ̂  Antonia lancha, 28, Colegio de niñas.

CHAMARTIN DE LA ROSA

SECCIÓN LOCALES DONDE SE VERIFICARÁ LA VOTACIÓN

■ T E  T U A N

1.  ̂ José Caballero, 16, Escuela municipal,
2.  ̂ Castillejos, 49, Grupo escolar.

Idem id,
Amalia, 3, Escuela nacional.
Castillejos, 49, Grupo escolar.
Ulpiaria Benito, S, Escuela nacional. 
Idem id.
Manuela Carrascosa, 4, Escuela nacional.

3. =̂
4. ^
5. «
6. a
7. a
8. a

HUERTA DEL OBISPO

1. a Nuestra Señora del Carmen, 20, E.scuéla particular,
2. a Bustillos, esquina al paseo de la Dirección, Escuela

' nacional.
3. a José Caballero, 6, Escuela particular.
4. a Luis Portones, Grupo escolar. ,
5. a Idem id. ■ ■
6. a Bustillos, 2, Escuela nacional,
7. a Idem id. ,
8. a Luis Portones, Grupo escolar.
9. a San Migue!, 47, Escuela particular.
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ISECCIÓN LOCALES DONDE SE VERIFICARÁ LA VOTACIÓN

A L M E N A R A

1.  ̂ Azucena, 8 (antes, Nuestra Señora deí PUar), Es­
cuela nacional. ,

2.  ̂ Gonzalo Sandino, 14, Escuela particular.
3. ® Coronel Moscardó, Grupo escolar, ‘
4.  ̂ Azucena, 8 (antes, Nuestra Señora del Pilar),. Es­

cuela nacional.
5.  ̂ Coronel Moscardó, Grupo escolar.
6. ® Fereiuz, Escuela particular.
7?■ Coronel Moscardó, Grupo escolar,

Azucena, 8 (antes, Nuestra Señora del Pilar), Es­
cuela nacional.

'9.® Crisantemo (antes, Hernán Cortés), Escuela par­
ticular.

10 Coronel Moscardó, Grupo escolar.

C A S T I L L E J O S

l.'* Plaza de Donoso, Escuela particular.'
27  Idem ad. ' - ,

Bravo Murillo, 310 (antes, avenida del Generalí­
simo), Escuela particular.

Vaideacederas, 28, Escuela nacional.
Bravo Murillo, 310 (antes, avenida del Generalí- 

. simo). Escuela particular.
6.  ̂ Azucena, 8 (antes, Nuestra Señora del Pilar), Es­

cuela nacional. • ■
77  Aguileña, 6 (antes, Luis Vives), Grupo escolar,
8, ® Vaideacederas, 33, Escuela nacional.
9.  ̂ Pinos Alta, 82, Escuela particular.

3. a

4. a
5. a

SECCIÓN LOCALES DONDE SE VERIFICARÁ LA VOTACIÓN

fO Vaideacederas, 73, Escuela nacional,
11 Vaideacederas, 33, Escuela nacional.
12 Plaza de Guilhou, Escuela particular.

, V E N T I L L A  .

1. a Luis Esteban, 4, Escuela particular.
2, a Padre Rubio, esquina a Menéndez Pelayo, Escuela

particular, . .
3, a Apolinar F,. Grediíla, 28, Escuela nacional.
4. a Idem id.
5, a La Aguileña, 6 (antes, Luis Vives), Grupo escolar,
6. a Idem id.

P R O G R E S O

1. a Valencia, 3, Grupo escolar.
2. a Idem id. ,  .
3. a Idem id.
4. a Idem id.
5. a Miguel González, esquina a Piedad, Escuela par­

ticular. . ,
6. a Oviedo (Gúdad Jardín), Escuela particular. .
7. a López de Hoyos, 27 (antes, carretera de Hortafeza),

Escuela nacional. '
8. a Valencia, 3, Grupo escolar,
9. a Arturo Soria, esquina a Emilio Rubín, Escuela par­

ticular, . -
10 Valencia, 3, Grupo escolqr,
11 Camino déla Fuente de la Mora, Escuela particular.'

Al propio tiempo se hace saber que a partir del día 12 del actual quedarán expuestas en dichos loca­
les las listas del censo por el que se ha de celebrar la elección. Cuantas personas se crean con derecho 
a figurar en las mismas, podrán así comprobar su inclusión; en caso contrario, lo pondrán en conoci­
miento de la oficina instalada en la Tenencia de Alcaldía del distrito, confo^e a las normas dictadas 
por la Dirección del Instituto Nacional de Estadística. Lo que se hace ptíblíco para general cono­
cimiento. ‘ . .

Madrid, 11 dé octubre de 1948,—El Alcalde Presidente, J osé Moreno T orres, Conde de Santa Marta 
de Sabio.

'■’Bi­

s e c c ió n  DE CULTORA E INFORMACIÓN.— ARTES GRÁFICAS M U NiaPALBS
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